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INTRODUCCION

1. OBJETIVO

El objeto de esta Tesina es incorporar en las Universidades Nacio nales un modelo de

sistema de control interno que propenda a integrar los diferentes enfoques posibles, abarcando

no sólo la legalidad de los actos y decisiones administrativas, sino tambi én su conveniencia,

razonab ilidad y oportunidad, a partir de la implementación del informe COSO.\

Para lo cual se tratará en los siguiente s capítu los:

a. Los antecedentes de las normas de control y los fundamentos que llevan a proponer

un cambio.

b. Un nuevo marco de referencia para evaluar y medir los resultados del sistema de

contro l interno.

c. El marco técnico y la definic ión de los parámetros de diseño del sistema de control

interno.

El desafío es integrar , y no desechar, las diferentes defin iciones de control interno tal

como "son utilizados para dar seguridad razonable sobre la confiabilidad de la informaci ón;

promueven la eficiencia operacional y el cumpl imiento con las normas y procedimientos

estab lecidos" 2 con la nueva visión del sistema de control integrado e integral.

I Siglas de "Conunittee of Spo nsor ing Org anizations of the Trea dway Commision" (Comité de Organizaciones Patrocinadoras
de la Comisión Treadway) agrup ación que reuni ó la informació n sobre tendencias y conocimientos relativos a control
interno a nivel mundial y presentó una visió n actual izada de la mater ia, incluye ndo el concepto que se encuentra vigente en
los Estados Unidos de Amé rica y que ha lograd o reconocimiento en dive rsos países y organizaciones internacionales.

2 KELL , Waller y BOYNTON William, Auditoría Moderna , pág . 135. Editorial Continental, México 1995 .

LB \ - F. e. E.- C a rre ra de Especializaci ón en Admirustraci ón Financiera d el Sec to r Pub lico



"LA RED DE CONTROL INTERNO UNIVERSIT ARL-\"
L/(. ASile" \'//[ /1

2. ALCANCE YMETODOLOGÍA DE TRABAJO

A efectos de cumplir los objeti vos enunciados, el presente trabajo teóric o-bibliográfico

expone las bondade s que se generarían a partir de la participación activa de las Unidades de

Control y Gestión (UC yG), el Comité de Control y la Red de Control Universitaria.

Por tal motivo , a partir de la lectur a de los informes de diferentes Unidades de

Auditoría Interna (UA I) -publicados durante los años 2002 y 2003- por la Sindicatura General

de la Nación (SGN ) en su página Web, se defin e el estado de situación relacionado con el

ambiente de control imperante en la Universidad Nacional (UN).

La metodología del trabajo consiste en la evaluación del ambiente de control imperante,

a través del análisis de los resultados relacionados con el relevamiento del sistema de control

intern o y de los procedimientos administrativos y de contab ilidad en vigencia observa dos por

la SGN en diferentes Universidades Nacionales así como los resu ltados logrados a parti r de la

integración de las nuevas herramientas de control interno .

Asimismo, a partir de la lectura de diferentes artículos y libros de texto , se toma

conoc imiento de resultados concretos originados en las experiencias de la Red Federal de

Control Público 3 (expuestos en el Anexo 1).

.' Convenio N° 27 suscripto entre las instituciones que conforman los órganos gubernamentales de control representados por la
AGN, Secretariado Permanente de los Tribunales de Cuentas, SGN, AGCBA y por el Poder Ejecutivo los Ministerios de
Desarrollo Social y de Trabajo, Empleo y Seguridad Social.
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CAPITULO 1

ANTECEDENTES YFUNDAMENTOS
PARA ELCAMBIO
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1. ANTECEDENTES DE LAS NORMAS DE CONTROL INTERNO

1.1. Del siglo XVI al siglo XIX

Los albores de las normas especiales de control y formas de proceder, que la Corona

española dictó durante el período colonial, se encuentran en el Derecho Indiano.

Fue en el siglo XVI, cuando Felipe 11encomienda al Consejo de Indias la recopilación

de la normativa vigente , tarea que concluye, en el siglo siguiente , bajo el reinado de Carlos 11.

Es así que, a través de la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, libro

octavo , se halla la reglamentación relacionada con el control de la Hacienda Real en tierras

coloniales, tal como :

- eljuicio de residencia. consistente en el examen de las cuentas al concluir el mandato de un

funcionario público,

- las visitas. a través de las cuales el juez iniciaba sus actuaciones antes de publicar edictos y

en cualquier momento de una gestión, y

- la rendición de cuentas de quienes tenían a su cargo la recaudación de los recursos para la

Corona como ser el tesorero, el contador, el factor y el veedor ; conocidos también como

"oficiales reales". Con el correr de los años, los dos últimos desaparecieron.

En ese tiempo, era el Consejo de Indias quien fiscalizaba la actuación de los "oficiales

reales" . Para ello éstos debían enviar, a la Contaduría del Consejo de Indias, un "tiento de

cuenta" a través del cual presentaban anualmente un resumen de lo percibido y gastado .

Asimismo, se contaba con un sistema de control adicional sobre las cuentas de las Cajas Reales

a cargo de la Audiencia local.

Debido a los desfalcos y descontroles administrativos, que desacreditaron el sistema de

control empleado , en el siglo XVII se crearon los primeros Tribunales de Cuentas .

LB \ - F. C. E.. earrera de Especialización en Adrrurustración Fmanciera del Sellar Publn o
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Dentro de las tareas de estos Tribunales se hallaba el cierre de las cuentas de los

"oficiales reales", los cobros de las deudas fiscales y el arqueo anual de las Cajas Reales.

Es recién en el siglo XVIII que, en Buenos Aires, se crearon la Contadu ría y el Tribunal

Mayor de Cuentas el cual comprendía las provincias del Río de la Plata, Paraguay y Tucumán.

En el siglo XIX, a través del Cabildo se regularon las facultades financieras acordadas a

la Junta de Gobierno, organismo colegiado , que tenía a su cargo el poder administrador.

Asimismo , en esta época, se estableció el principio de publicidad de las operaciones de la

Hacienda y la aprobación de los impuestos por el órgano legislativo del Estado. Es así que, en

1819, la Consti tución facultó al Congreso a establecer derecho s e imponer contribuciones, para

las urgencias del Estado, por un plazo máximo de dos años.

También en esta época existieron organismos , semejante s a un Tribunal de Cuentas,

encargados de controlar y enjuiciar a toda persona que habiendo manejado fondos del Estado

no los rendía satisfactoriamente y analizar las cuentas presentadas por el Poder Ejecutivo , antes

de clausurar las sesiones del año.

En ]821, se crearon la Tesorería General y la Contadur ía General de la Provincia .

Asimismo, se intentó presentar un presupuesto de gastos (sometido a la Legis latura), se trabajó

sobre la ejecución del presupuesto y el registro de las operacion es; y se incorporaron al sistema

la Caja de Amortización de la Deuda y el libro de Fondos y Rentas Públicas.

Por estos años se adoptaron normas en materia de Contabilidad Pública como las

relacionadas con las funciones de caja del Estado que se acordaron al Banco Nacional y se

expusieron, a través de la Constitución de 1826, diferentes disposiciones sobre las finanzas

públicas.

Pero fue recién con la Constituc ión de 1853 que se institucionalizó, entre las

atrib uciones del Poder Legislativo, actuar como un órgano de contro l externo de la Hacienda,

en sus aspectos preventivo, concomitante y posterior.

LB \ - F. C. E. - Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector Publico



"LA RED DE CONTROL INTERNO UNIVERSITARIA"

A partir de aquí se fueron incorporando diferentes leyes relacionadas con el control

económico financiero.

Ya a fines del siglo, la Ley 217 prohibió decretar pagos no autor izados por el

Pres upuesto; en el caso que la Ley fuera violada serían el Presidente de la República, los

ministros autorizantes y el Contador Mayor responsables solidarios. También, a través de esta

norma , se ordenó la apertura de la Contabilidad de Presupuesto y se reglamentó la forma de

presentación de la Cuenta de Inversión.

1.2. Del siglo XX a nuestros días

En el siglo XX, se produce una vuelta al Tribunal de Cuentas a través de la aprobac ión

de una nueva norma de contabilidad, el Decreto Ley 23.354/56 .

A este Tribunal se le confirió entre otras funciones las de control j urisdiccional

(determinación de juicios de cuentas y de responsabilidad), de control legal (legitimidad de los

acto s administrativos y aplicación de las disposiciones correspondientes) y de control técnico

(evaluaciones y verificaciones de índole contable y económ ica).

El 30 de septiembre de 1992 se sancionó la Ley 24.156, act ualmente vigente , que

establece y regula la administración financiera y los sistemas de control del Sector Público

Nacional.

Estos sistemas comprenden: el control interno y el control externo , cada uno cuenta con

un órgano rector : la Sindicatura General de la Nación (SGN) y la Auditoria General de la

Nació n (AGN) , respectivamente.

Es esta Ley de "Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Secto r

Publ ico Nacional ", la que impuso a la dirección superior de cada jurisdicción o entidad del

Sec tor Público su participación activa en la implementación de un sistema de control interno

eficiente y eficaz sobre sus operaciones, incluyendo la práctica del control previo y posterior y

de la audito ria interna. Con esta norma aparec ió un nuevo actor que completa el sistema de

control interno : las Unidades de Auditoría Interna (UAl) .

L BA - F C. E. - Carrera de Especiahzación en Administración Financiera del Sector Público
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Estas unidades dependen jerárquicamente de la autoridad superior de cada organismo y

funcionalmente de la Sindicatura General de la Nación .

La autoridad superior quedó claramente establecida como la responsable del

mantenimiento de un adecuado sistema de control interno, que incluye los instrumen tos de

control previo y posterior , incorporados en los reglamentos y manuales de procedimiento de

cada organismo y la auditoria interna.

En los albores del siglo XXI se presenta un nuevo enfoque del control que, basado en

los criterios de eficacia , eficiencia y economía, demanda desarrollar metodologías integrale s y

cooperati vas para lo cual se genera la necesidad de contar con la participación de equipos de

trabajos multidisciplinarios e interactivos .

A partir de la actuación del Committee of Sponsoring (COSO) se integra en una sola

dirección el concepto de control interno: "(.. . ) es un proceso, puesto en práctica por la j unta de

directores, gerencia y otro personal , diseñado para proveer una seguridad razonable en el logro

de los siguientes objetivos : efectividad y eficiencia de las operaciones, confiabilidad de los

reportes financieros, y cumplimiento con leyes y regulaciones " ...

Cabe aclarar que, en este contexto , se entenderá como eficacia: al cumplimiento de

metas y objeti vos; eficiencia: al acierto en la elección de los recursos utilizados y optimización

de la relación entre éstos y los resultados obtenidos; economía : como la minimizac ión del costo

incurrido en la obtención de los recursos necesarios conforme a lo programado; efectividad : el

cumplimiento de los objetivos del macros ístema, y confiab ilidad: información contable que

cumple con el requisito "( .. . )de certidumbre tal que le otorga , frente a los usuar ios, el carácter

de creíble y válida para adoptar decisiones pertinentes". 5

~ Trabajos Técnicos Nacionales, Area IIAuditorí a Interna " Habilidades, conocim ientos y educac ión continuada requeridos al
auditor interno", pág. 675 , publicaciones del XXIICongreso Interamericano de Contabilidad , Perú 1997.

5 Res. (SH) 25/ 1995. Pr incipios de Contabilidad Generalmente Aceptados y Normas Generales de Contabilidad .

L HA- F C. E. - Carrera de Especialización en Adrrunístración Financiera del Sector Público
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Es así que, a través de la Resolución General N° 107/98 "Normas Generales de Control

Interno" , la Sindicatura General de la Nación (SGN), órgano rector del sistema de control

interno, incorpora el Informe COSO, publicado en EEUU en 1992 y por Resolución N° 152/02

incorpora la auditoría de gestión a las evaluaciones que en adelante efectúen las Unidades de

Auditoría Interna.

Dado que este tipo de auditorías requieren la pre-existencia de una cantidad de

información y de mecanismos de gerenciamiento en el organismo auditado hoy inexistentes,

resulta necesario fomentar en este momento su implementación, para encarar luego su

evaluación.

2. FUNDAMENTOS PARA PROPONER UN CAMBIO

El fin de hallar una metodología que aplique, a los procesos de evaluación, la lógica de

la investigación científica es un requisito fundamental para evitar los posibles efectos de la

subjetividad que eventualmente pudieran surgir en las autoevaluaciones.

Desde antaño, es común encontrar en diferentes textos que todo proceso de evaluación

apunta a resolver tres cuestiones básicas : ¿qué evaluar? , ¿cómo evaluar?, y ¿con qué evaluar?

¿Qué:?, se relaciona con los aspectos específicos a focalizar y por ende, a tener en

cuenta respecto a cuestiones claves en la vida de la organización, ya sea por su naturaleza

como por las características particulares de la misma .

i Cómo? , hace al diseño del proceso.

¿Con qué? , se relaciona con los parámetros , estándares o marco de referencia contra el

cual se evalúa específicamente.

UBA - F. C. E. - Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector Público
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Desde épocas remotas la falta de consenso acerca de las metodologías a aplicar se

asoció con la posibilidad o la facultad de evaluar . "Si, inevitablemente, por razones jurídicas o

de estrategia instituciona l, había que someterse a procesos de evaluación , se haría pero dentro

de los marcos de referencia y de acuerdo con la metodolo gía que determinara cada instituci ón?"

En lo que concierne al ámbito educativo, que es objeto de esta Tesina , la CONEAU

(Comisión Nacional de Evaluación y Acred itación Universitaria) presentó en 1997 los

"Lineamientos para la evaluación institucional " como un marco de referencia concept ual y

operativo para las distintas organizaciones universitarias a ser evaluadas, según los dictados de

la Ley 24.52 1 de Educación Superior .

También la misma Ley indicó ¿qué evaluar?: docencia, investigación, extensión así

como infraestructura, recursos humanos , biblioteca , etc.; en lo que hace al [c ámo", la

normativa estableció que se siguiera una "lógica emergente de la propia institución " 6.

Con respecto a los medios, es decir con qué, sólo se indicó al "proyecto institucional"

como parámetro contra el cual se constatan los resultados obtenidos.

Dentro de este marco normativo poco preciso, hoy los procesos de autoevaluación y la

incipiente elaboración de indicadores, se efectúan a partir de la selección e interpretación de un

conjunto de datos, alguno s de ellos obtenidos de las estadíst icas disponibl es y otros a partir de

relevamientos específicos generando opiniones o conclusiones expuestas a través de reportes e

informes. En ningún momento se pone en conocimiento del usuario el fundamento de la

selección efectuada, los criterios utilizados para la misma que llevaron a.definir determinada

muestra de elementos o datos y no otra, cuáles fueron los procedimie ntos aplicados que llevó a

concluir de una manera determinada y no de otra.

Todo ello, sumado a la incert idumbre por la falta de conoc imiento y temor al cambio

por parte de los usuarios evaluados, quiene s debieron implementar el nuevo procedimiento ,

6¡ü Rlü .luan Carlos, " Un planteo metodológico alternativo", Revista Científica de la Dirección de Evaluación y Acreditación
de la Secr . General de la USAL, Año 1 - N° 1 - Rep. Arg. octubre 200 1

UBA - F. C. F..- Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector Público
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generó procesos de autoeva luación y evaluación externa que, desde el punto de vista

metodológico, presentaron y presentan debilidades que impactan negativamente en la

rigurosidad de los mismos .

Es necesario , entonces , plantear una metodología que posea coherencia lógica y

correspondencia verificable de manera tal que las conclu siones a que se arr iben tengan un

fundamento demostrable.

Esto adquiere una dimensión particular en el ámbito universitario dada la obligación de

cumplir con la autoevaluación institucional y la evaluación externa , según lo determina la Ley

de Educación Superior.

Sin olvidar que, como se expuso anteriormente, la Ley 24.156 de "Administración

Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional " estableció un nuevo

régimen de responsabilidad donde , a partir de la autoridad super ior de cada organismo, se debe

fomentar la integridad, transparencia y diligencia para el logro de las tres " E " (eficacia,

economía y eficiencia) y se estipuló explícitamente que los sistema s de control interno

comprenden las estructuras de control y el régimen de responsabilidade s asentado en la

obligación del funcionario público de rendir cuentas de su gestión .

Es decir que la tarea de los evaluadores debería integrar el resultado de la

autoevaluación, realizada por el funcionario de línea, para la generación del diagnóstico final.

- Elaborar recomendaciones a partir de la detección de fortalezas y debilidades internas combinadas
con las amenazas y oportunidades del contexto en el cual interactúa la organización.

- Evaluar la situación a través de la observación directa y las entrevistas .

- Contrastar el diagnóstico
de la autoevaluación.

DIAGNOSTICO
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2.1. Los Sistemasde Control Interno y la Acción de sus Actores en General

Los organismos reconocen la necesidad de rediseñar los procesos tradicionales de

control para adecuarlos a las necesidades de un ambiente complejo y dinám ico. La

responsabilidad de los controles está pasando del nivel gerencial a los niveles operati vos. Se les

da mayores facultades y flexibilidad esperando que se autoregulen.

Tiempo atrás , aproximadamente por los años '90, a través de trabajos presentados por la

UNICEF se tomó conciencia que superar la pobreza era el resultado del compromiso conj unto

de todos los grupos sociale s; los problemas no sólo eran y son financieros sino que eran y son

el resultado de la falta de eficacia en la actividad producti va y de equ idad en la distribuc ión de

los recursos asignados.

Tal es así que, aún hoy, a pesar de la distribución de millones de pesos anuales en salud ,

vivienda, educación los índices de pobreza no descienden.

Pero es tarea de los organismos de control ver no sólo la cantidad que se gastó sino la

forma en se hizo el gasto , de que manera se documentó la adquisición y el pago, conocer si lo

que se presupuestó fue suficiente. Esto último no se logra si no se sabe cuánto s son los

potenciale s beneficiarios.

Las asignaciones pueden alcanzar , en más o en menos según el parámetro elegido , pero

lo que realmente sirve es conocer el costo unitario de cada servicio brindado. Conoc er cuántos

son los demandantes del servicio y para cuántos alcanza el presupuesto permite inferir cuánto

será la demanda insatisfecha. Es decir , cuántos y quiénes quedan fuera de la matricula o el

servicio que se otorgue .

Todo ello deberá completarse con la evaluación de la gestión por resultado s. A través

de ella se tomará conciencia de "( ... ) los obstáculos Y los desvío s que se presentan en el

proce so y permitirá optar por la aplicación de las medidas de conting encia más apropi adas a

cada circunstancia.
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De este modo se podrán redefin ir prioridades , reasignar y readecuar recursos y

responsabili dades, de acuerdo con las circunstanc ias del contexto socio-político , técnico y

económico en que se desarrollan, y en correspondencia con los objet ivos que pretende alcanzar

la institución" 7.

Hasta que no se controle y acredite de esta forma, no se podrá saber cuál es el fruto de

los millones de pesos distribuidos .

Años pasados , los auditores internos eran percibidos como "( ... ) personas que aparecen,

pierden el tiempo y critican lo que Ud. hace" s y siempre encontrarán algo mal para justificar

sus trabajo s.

Actualmente, la auditoría debe agregar valor al organismo a través del hallazgo de

problemas, diagnosticando las consecuenc ias de los mismos y generando recomendaciones

viables y factibles bajo los criterios de las tres "E" (eficacia, economía, eficiencia) y con el

agregado de la efectividad .

Mejorar las estructura s de control interno requiere de un cambio en la cultura de la

administración. Esto se logra cuando los responsables toman conciencia que el control interno

"(... ) es una responsabilidad primaria e indelegable de cada una de las áreas que intervienen en

los procesos; cada nivel operativo debe reconocer que el control es una más de las etapas que

deben desarrollarse cuando se ejecuta una tarea .

Por ello es concomitante con el desarrollo que se hace de todo el proceso" 9 y posibilita

el logro de los objetivos definidos.

7 Sistema de Gestión por Resultados y Planificación Estratégica en el Sector Público, documento producido por la Oficina
Nacional de Innovación de Gestión a cargo de la Arq. Carmen Sycz bajo la coordinación del Lic. Alfredo Ossorio , para la
plataforma de asistencia técnica a distancia del sistema de planeamiento estratégico público - SIPEP-.

8 DESAUTELS L. Denis, Una respuesta de la Auditoría Interna al Ambiente Cambiante, publicación Sigen - Revista de
Publicación Cuatrimestral, Año 1- NU l . Rcp. Arg. enero-abril 1995, pág. 17 Y18.

9 Tema 4: "Experiencias provinciales y municipales en la implementación de la Ley de Administración Financiera ,
Reconversi ón del Sistema dc Control lnterno gubernamental en la provincia de Catamarca ", publicación del 15° Congreso
Nacional de Profesionales en Ciencias Económicas, Salta 2004.
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Para ello es necesa rio, en primer térm ino, que la autoridad superior valore el rol de la

auditoría interna y se comprometa para que la misma funcione en pos del progreso de toda la

organización.

La auditoría de gestión , a partir de un enfoque sistém ico de evaluaci ón global y objetiva

de las operaciones y decisiones de una organización, determina el grado de eficiencia,

efec tividad y economía de la dirección del negocio y el alcance de los resultado s.

De esta manera se aplica el nuevo encuadre identificando las áreas fuertes y débiles ,

permit iendo la búsqueda de alternati vas que hagan más rentable y product iva la participación

del organismo desde el aporte económico-financiero como del beneficio social.

2.2. Los Sistemas de Control Interno y la Acción de sus Actores
en el Ambito de las Universidades Nacionales

Hoy muchas veces las responsabilidades sobre la informac ión, que se genera y que

llega a las máximas autoridades y a los niveles intermedios, provienen de secretarías y/o

direcciones operati vas y de las UAls. A pesar de ello , en algunas oportunidades , dicha

información no es consistente con la obtenida por los organismos de control externos a la

organizac ión.

Es muy frecuente la práctica de evaluaciones paralelas. Por un lado la UAI, o la AGN, o

la Sigen, o la CONEAU, cada una con sus propios criterios y objetivos sin considerar, en

muchos casos, la existencia de un informe de autoevaluaci ónpreexistente.

Por otro lado, la falta de obligatoriedad de pronunc iamiento expreso sobre los

resulta dos de las evaluaciones plasmadas en recomendacion es y la carencia de un adecuado

seguimiento, por parte de las autoridades superiores, repercuten en la repetición y perpetuidad

de las observaciones.
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Frente a esta situación , es necesario encontrar una metodología que sirva para limitar

subjetividades que puedan cometer tanto los evaluadores como los evaluados , así como

también actuar como un mecanismo de defensa de la autonomía universitaria.

Debemos recordar que si bien las Universidades Nacionales son autónomas 10 y

autárquicas aunque no se autofinancien totalmente, en función de la historia y de la Ley de

Educación Superior, deberían rendirle cuentas a la comunidad. Desde alli la neces idad de hacer

eficiente el uso de los recursos en pos de una mejora de los resultados .

2.2.1. Diagnóstico: Estado de Situación del Ambito de Control Interno

Durante los años 2002 y 2003, se ejecutaron en diferentes Universidades Nacionales

diversas auditorias de proceso s y de regularidad y otros operativos efectuados por las UAIs, de

cada uno de estos organismos, como por la Sindicatura General de la Nación .

Como resultado de esos informes, surge que el estado de situación del ambiente de

control interno de la Universidad, en general, resulta débil y la falta de efecti vidad de los

sistemas en operación no aseguran el seguimiento sobre el cumplimiento de los objeti vos

planificados, el resguardo de los activos, la eficiente rendición de cuentas , la toma oportuna de

decisiones correctivas, el incentivo al personal y la emisión de información sufici ente y

oportuna.

La debilidad del sistema de control interno es conse cuencia de varios factores como la

falta de actualización de sus componentes, la dificultad para abarcar con la extensión y

permanencia debida las evaluaciones del universo a controlar y, en especial , una baja

implementación de las recomendaciones. Lo que no hace más que confirmar la falta

10 Según surge del ine. 19, arto 75 de la Const. de la Nación Argentina , arto29; 30 a 34 y 59 de la Ley 24.521 y diferentes
dictámenes como el del Sr. Procurador General de la Nación que la Corte Suprema hace suyo en los aulas "U niversidad
Nacional de Mar del Plata e/ Bco. Nación Argentina s/daños y perjuicios ". sentencia del 24 de abril de 2003 .
Cabe aclarar que. no obstante ello. no existe un consenso sobre el significado que se le quiso dar a la palabra autonomía en
el texto de la Constitución del '94 . Por tal motivo, otra parte de la doctrina mantiene su posición basada en una
interpretación estr icta del inc. a) artoRde la Ley 24. 156. Situación que merece ser dilucidada en un futuro próximo.
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comunicación sobre la importancia de poseer un sistema de control interno efectivo y su

vinculación con la gestión de la organización.

¿Qué pasa entonces con el modelo de Sistema de Control Interno imp ulsado con la

reforma introducida por la Ley 24.156? ¿No fue exitoso por sí o porque , entre otros factores ,

no se tomaron las decis iones de autoridad correspondientes?

Sabemo s que el porcentaje de implement ación de las recomend aciones, sugeridas por

las UAls, será más alto cuando la cuestión se trate como una reforma gerencial y no tan sólo

como un tema derivado de una preocupación técnico - admin istrativa.
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CAPITULO 2

PROP UESTA

EL ENFOQUE COSO
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1. NUEVO MARCO DE REFERENCIA

1.1. Introducción

Como se expone en el Capítulo 1, apartado 1.2., es a partir de la actuación del

Commi ttee of Sponsoring (COSO) que se integra en una sola dirección el enfoque de control

interno el cual es adoptado por la Sigen para efectu ar la evaluación del mismo en el ámbito de

la auditoría gubernamental.

Por tal mot ivo, en función del citado Informe se presenta este trabajo , con el objeto de

proponer a las Universidades Nacional es, un método uniforme para impulsar la acción efectiva

del control interno en el ámbito de cada jurisdicción y su autoe valuaci ón durante la ejecución

de las funciones.

Cabe aclara r que con esta propuesta no se pretende sustituir a aquellas auditorías a

realizar por las UAI's de las Univers idade s Nacionales sino a lograr mejorar los porcentajes de

imple menta ción de las recome ndacion es efectuadas por las mismas.

El nuevo enfoque se expone en dos partes, a saber:

"A- Guía de Aplicación de Control Interno 11

1. Parte General 2. Control Interno Integrado - Enfoque COSO

Comprende la definición , características, diseño, Abarca el desarrollo del control interno integrado, que deben

impacto de la implementación, difusión, capacitación aplicar las Unidades de Control y Gestión de cada Dependencia ,

y seguimiento del control interno. que de acuerdo con este enfoque, se desagrega en los siguientes

cinco componentes :

1) Ambiente de Control
2) Evaluación de riesgos
3) Actividades de control
4) Información v comunicación
5) Supervisión ~ Monitoreo

B- Guia de Evaluación de Control Interno

Comprende la lista de revisión básica a emplear por los auditores o por el funcionario a quien, la máxima autoridad de la

Dependencia, le delegue tal función, para evaluar la calidad del control interno en función del enfoque recomendado."

11 CORTE Luis, Manual de Procedimientos de Auditarla Interna - AG-VBA, Anexo Il, pág . 24 - Rep. Arg , 200 4
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1.2. Guía de Aplicación de Control Interno

1.2.1. Parte General

1.2. l. l. Defin ición del Sistema Integrado de Control Interno Propues to

El sistema debe responder a un modelo de control integral e integrado, que abarque los

aspectos presupu estarios , económicos, financi eros, patrimonial es, normativos y de gestión, así

como la evaluación de programas, proyectos y operaciones, y estar fundado en criterio s de

economía, eficiencia y eficacia.

Según surge de la Ley 24.156 12, el Sr. Rector (representante del órgano eje cutivo de la

Universidad Nacional ) es el único responsable ejecutivo de la implementaci ón y

mantenimiento de un adecuado sistema de control interno . Sin embargo dada la envergadura

del universo que la compone y la debilidad observada en el ambiente, se instrume nta una

desce ntralización del sistema , delegando en las autoridades superiores de cada Dependenc ia.

Con respecto a las máximas autoridades de cada Dependencia, (considerando al

Rectorado de la Universidad como una más), las mismas serán responsables en forma directa

del mantenimiento de un adecuado sistema de control interno en cada una, el que incluirá los

instrumentos de control previo y posterior incorporados en el plan de organ ización y en los

reglamentos y manuales de procedimiento de cada organismo, y la formación de las Unidades

de Control y Gestión (UCyG).

Para lograrlo , contarán con la asistencia de la UAI de la Universidad Nacional, a través

de su participación en el Comité de Control , que prestará un servicio de apoyo perman ente a

fin de colaborar para que cada Dependencia logre implementar y afianzar su sistema de control

interno, conforme las disposiciones que así lo establezcan.

12 Art . 101: La autor idad superior de cada jur isdicción o entidad dependi ente del Poder Ejecutivo nacional será responsabl e del
mantenimiento y de un adecuando sistema de control interno que incluirá los instrumentos de control previo y posterior
incorpora dos en el plan de organización y en los reglamento s y manuales de procedimiento de cada organi smo y la auditoria
interna.
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1.2.1.2. Características del Control Interno

El control interno al incluir el monitoreo de las operaciones para mantenerlas dentro de

límites definidos es, en términos generales, una de las funciones fundamentales de la gestión y

está inmerso en todas sus etapas. Es ejercido por todos y cada uno de sus miembros, pero

constituye una responsabilidad de la máxima autoridad ejecutiva.

Los procedimientos del control interno previo integrados a la gestión y ejercido s

cotidianamente por los mismos operadores, constit uyen el primer reaseguro para el

cumplimiento normativo y el mejor logro de los objetivos. Estos procedimientos hacen a la

esencia preventiva del control interno .

Comprenden la verifi cación del cumplimiento de las normas que regulan las

operaciones y los actos que las respaldan , así como su correspondencia con los objeti vos y

actividades dc la entidad .

El control interno posterior , será efectuado por los responsables superiores, respecto de

los resultados alcanzados por las operaciones y actividades bajo su directa competencia: la

UCyG de cada Dependencia, la UAI de la Universidad Nacional y la Sindicatura General de la

Nación.

Todo el personal recibirá la información adecuada para llevar a cabo su gestión

operativa y, en lo que hace al control interno , deberá percibir desde la alta direcci ón un

mensaj e preciso .

Para ello es imprescindible que cada función concreta se especifíque con claridad . Las

personas deben comprender, previo a su implementación, los aspectos relevantes del sistema de

control interno , cómo funciona , y cuál es el rol que va desempeñar y cuál será su

responsabilidad al respecto .

El nivel de documentación de respaldo de la organización variará según el tamañ o y

complejidad de la misma.
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Como norma se deberá requerir que los manuales, organigramas, instructi vos de

trabajo , diagramas y otros documentos estén debidamente documentados. De esta manera se

formalizará el sistema de control interno para asegurar su vigencia.

Considerando la simi litud de las misiones y funciones entre algunas Dependencias,

como por ejemplo los colegios, las facultades , las unidades hospitalarias, etc . sería benefic ioso

que las mismas interactúen con el objeto de apro vechar las sinergias que surjan del diseño e

implementación de los procesos y procedimientos.

1.2.1.3 . Diseñ.o del Control Interno

Con el fin de que las acciones conduzcan hacia el logro de las metas de una

organizac ión se debe contar con un buen sistema de control interno el cual permita identifica r

los desvíos y los aciertos respecto de las metas programadas, así como también detect ar las

amenazas y oportunidades del entorno.

Hallar los desvíos no sólo permite conocerlos y medirlos sino apl icar las medidas

necesarias para corregirlos.

Detectar los aciertos permite confirmar los comportamientos como tamb ién reforza rlos

a través de diferentes formas de gratificaciones a quienes actúan de estas formas .

La toma de conocimiento e identificación, en el entorno donde interactúa la

organización, de determinadas amenazas y oportunidades permiten generar los mecani smos de

adaptación y defensa oportunos así como traducir en beneficios concretos las ventajas

detectadas.

Asimismo, para diseñar el sistema de control interno de una organ ización , se debe

evaluar una serie de factores que afectan las actividades de control de la misma como por

ejemplo:
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a. El entorno y el sector en que opera .

b. El tamaño y las caracte rísticas de diseño de la estructura.

c. Los objetivos .

d. El tipo y el alcance de sus actividades .

e. Las fortalezas y debilidades internas ; las amenazas y oportunidades externas.

f La cultura de la organ ización .

g. El marco legal al cual se halla sujeta .

h. La complejidad de la gestión.

La tecnolog ia de información.

Los recursos con que cuenta ; la relación costo s! beneficios entre el contro l y los resultados que
genera.

k. Las necesidades de información y comunicación.

Por otra parte se debe tener en cuenta la aceleración de los cambios que hacen a los

sistemas informáticos para que los especialistas en la materia como los auditore s cumplan

debidamente sus roles. Esta evolución exigirá contar con un sistema de capacitación

permanente que les permita responder a los nuevos contextos.

1.2.1.4 . Implementación

El sistema de control interno requiere básicamente el cumplimiento de determ inadas

etapas para el logro de su implementación como por ejemplo diseño , documentación y

formalización, comunicación y capacitación, aplicación y evaluación .

Cada etapa debe realizarse teniendo presente que los objeti vos del control deben estar

integrados con las metas estratégicas de la Depend encia , ser específicos para cada activ idad ,

completos y razonables. Asimismo estas metas deberán ser consistentes con los obje tivos

generales de la Universidad a la cual pertenecen .

Este proceso requiere para su fortalecimiento que el diseño, como su transmisión y

validez, considere además la revisión periódica para evaluar los resultados alcanzados.

También será necesario que todos los miembros involucrados con el sistema tengan un

adecuado conocimiento de la ejecución del modelo , los desvíos producidos, las acc iones

correctivas pendientes y los aspectos por solucionar.
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Cada Dependencia debe comunicar los controles internos diseñados, para que el sistema

sea conocido por todos los miembros de esa estructura, y cada uno lo apli que según sus

incumbencias y ámbitos de acción .

Para ello se emplearán publicaciones impresas de forma orde nada y fácil lect ura para

transmitir un mensaj e claro y preciso .

Adicionalmente se podrán instrum entar talleres de trabajo a través de los cuales

personas capacitadas y con la incumbencia pertinente expliqu en claramente y por medio de

ejemplos concretos las normas y procedimientos de control a implementar.

1.2.1.5. Capacitación y Adiestramiento de los Funcionarios que Ejecutan Controles Internos

Siendo la capacitación el conocimiento necesario para eje cutar la tarea, en el diseño de

la misma se deben considerar los niveles de instrucc ión necesarios que debe poseer la persona

para poder realizar su trabajo . Asimismo, en el momento de asignar el personal se debe

cons iderar la adecuación entre las habilidades requeridas y las que posee el trabajador como un

factor importante para lograr buenos niveles de desemp eño y de satisfacción.

Todos los funcionarios públicos desempeñan alguna función en la operación del control

interno. Por lo tanto la respon sabilidad del éxito del mismo alcanza a todos los miembros de la

organización, situación que deberá ser indicada explícitamente en la descripción de los puestos

de trabajo , previéndose la capacitación, adiestramiento y actualización periódica de los

mismos.

Estos parámetros de diseño deben abarcar la formación acerca de las normas y su

aplicación, así como la manera de conducirse ante cualquier problema operativo, errores o

incumplimiento de políticas , directivas o disposiciones legales que deban ser reportados.

Se deberá impulsar tanto el esmero en la ejecuci ón de actividades que inciden

directamente en la eficacia del control interno, como la comunicación inmediata y preci sa a los

niveles superiores ante cualqu ier circunstancia que lo merezca .
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1.2.1.6. Seguimiento del Proceso de Control Interno

La implementación del sistema de control interno se complementará con la supervisión

a través de la cual se comprobará que los controles son conocid os y aplicados correctamente

por todos los agentes, y el efecto sobre la gestión ha sido el previsto.

Será la autoridad superior de cada Dependencia la que deberá realizar este seguimiento

generalmente a través de los reportes presentados por los responsables de las diferentes áreas .

Adicio nalmente, recibirá otros informes emitidos por la Unidad de Control y Gest ión, por la

UAI-UN o bien por la Sindicatura General de la Nación , según el caso.

En este contexto , la UAI-UN desde su función en el Comité de Contro l, apoyará

técnicamente a las Unidades de Control y Gestión de las Dependencias. Estas UCyG deberán

informar a la dirección de la Dependencia y a la UAI de la Universidad, el grado de avance

logrado en la ejecución de las actividade s de control y en función al planeamiento anual

aprobado. Así como también, comunicarán las deficiencias , errores, irregularidades o

infracciones detectadas .

El obje tivo final será implementar progresivamente, a través de las UCyG de cada

Dependencia, un sistema de control interno integrado que contemple los requisitos de cada uno

de los cinco componentes del enfoque COSO (ambiente de contro l, evaluación de riesgos,

activ idades de control , información y comunicación y supervisión ) tratados a continuación.

1.2.2. Control Interno Integrado - Enfoque Coso

1.2.2.1. Componentes del Sistema

La evaluación del control interno es similar cualquiera sea la naturaleza de la auditoria,

aunque corresponde señalar que en una auditoría financiera se enfatizan los aspectos

relacionados con la protección de los activos y de los recursos, y con la exact itud e integridad

de la información contable ; mientras que en una auditoría de gestión se enfocan especialmente

las operaciones y el desempeño en general.
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En ambas se analiza el cumplimiento de leyes y reglamentaciones como un objetivo

común dentro de la evaluación de los cinco componentes funcionales del sistema de control

interno citados a continuación:

1) Ambiente de control

2) Evaluación de riesgos

3) Actividades de control

4) Información y comunicación

5) Supervisión

Estos componentes derivados del estilo de la dirección e incorporados al proceso de

gestión constitu yen el marco integrado del control , con base en el informe coso .

1) Ambiente de Control

Está relacionado con las actitudes y acciones de la alta dirección , los titulares

subordinados y demás funcionarios de la organización, sus valore s y el ambi ente en el que

desempeñan sus actividades dentro de la institución.

Dicho ambiente es el resultado de la forma en que se ejerce la gest ión de la

organiza ción , el cumplimiento de los objetivo s propuestos , la evaluación de riesgos imperantes,

el producto de las actividades de control lIevadas a cabo , el grado de funcionamiento de los

sistemas de información y comunicación, la responsabilidad con que encaran sus act ividades,

la supervisión y la importancia que le asignan al control interno .

Es dec ir que este componente es la base de los cuatro restante s, ya que al evaluarse los

riesgos se definirán las actividades de control tendientes a neutralizarlos.

Debe estar formalizado a través de reglas , códigos , instructivos y directi vas de la

máxima autoridad y difundidos para que todos los miembros de la organización los conozcan y

comprendan su importancia.
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Los factores que conforman el Ambiente de Control" son los siguientes:

Integridady Valores Éticos

ii. Comp etencia Profesional

iii. Capa citacián y Plan de Carrera del Personal

iv. Atmosfera de Confianza M utua.

Filosofí a y Es tilo de la Dir ección

vi. Mis ión. Obj etivos y Políticas

vii. Orga nigrama

viii. Asignac ión de A utoridad y Responsab ilidad

ix. Políticas y Prác ticas de Personal

Comité de Contro l

i.Integridad y Valores Eticos

La máxima autoridad de cada Dependencia debe difundir y vigilar la observancia de valores

éticos aceptados, que constituyan un sólido fundamento para su conducción y operación. Tales valores

deben enmarcar la conducta de funcionarios y empleados, orientando su integridad y compromiso

personal.

En este sentido se deberá promover el diseño e implementación de los mecanismos para:

1. Difundir políticas y códigos de conducta mediante la distribuci ón escrita del material, reuniones

periódicas a fin de brindar una explicación de la aplicación de las mismas, responder a consultas y

aportar ejemplos concretos a fin de asegurarse su adecuada interpretación.

2. Vigilar la observancia de las políticas y códigos de conducta, para lo cual se deberá premiar los casos

en que se hayan manifestado claramente la aplicación de las mismas así como sancionar sus

violaciones otorgando previamente el derecho a la defensa. Asimismo se debería articular un

mecanismo de canalización de denuncias.

13 El tra tamie nto de los factores i. al ix, fueron extra ídos del Manual de Procedimientos de Auditorí a Interna AG -UBA. Anexo
11, pág . 39 a 50, real izado por el Dr. CORTE Luis,- Rep . Arg., 2004.
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.J . Difundir las consecuencias negati vas para la Universidad en su conjun to y para la Dependencia en

particula r de un incumplimi ento detectado , a fin que se adquiera una clara comprensión de la

importan cia del mantenimiento de un buen comportamiento ético.

4. Fomentar la actitud de colaboración entre los empleado s y difund ir aquello s hechos comprobados en

los que mismos se hayan prestado apoyo y brindado aliento para la apl icación de los valores éticos

de la organización.

ú.Competencia Profesional

Para el control interno es esencial que el proce so de gestión se lleve a cabo con personas

(autoridades y empleados) cuyo nivel de competencia profesional se ajuste a sus responsabilidades, y

compren dan suficientemente la importancia, objetivo s y procedimientos del sistema de control.

El nivel de comp etencia requerido debe constar en la definición del puesto de trabajo , el que

deberá contener:

La definición y descripción del puesto , con el detalle de las tareas a rea lizar por palie del emp leado

que lo ocupe .

2. Las caracteristicas del empleado que deberá ocupar el pues to teniendo en cuenta perfil y destrezas

requeridos . Debe incluir , por ejemplo : estudios requerid os, edad mínima y máxima, experiencia

anterior comprobable en tareas de características similares , mínimo y máximo de afias de

experiencia, experiencia anterior de menor nivel al puesto, idiom as, cursos , publicaciones

efectuadas, perfil psicológico; etc.

.J . La defin ición del nivel de responsabilidad del puesto, en cuanto al nivel de actividades operativas o

de supervisión a ejecutar .

Asimismo, el proceso para el reclutamiento del personal deberá contem plar:

1. La eva luación técnica del personal , la comprobación de antecedentes, habilid ades y destr ezas que

dice poseer.

2. La entrevista efectuada por tu l gabinete psicológico.

.J . La inducción necesaria de la persona incorporada, que le permita tomar un rápido conocimiento de

la visión, misión y objeti vos de la organización , sus valores éticos e integridad moral, la estru ctura

de organización, y el lugar de desempeño.
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iii.Capacitación y Plan de Carrera del Personal

La Dependencia deberá implementar y mantener convenientemente actualizado un Plan de

Carrera., un Plan de Capacitación y un Sistema de Evaluación de Desempeño, para todo el personal de la

organización, como requisito para contar con un adecuado ambiente de control.

El Plan de Carrera consistirá en una proyección de la persona dentro de la misma y los pue stos

que podría cubrir en el futuro , por tal motivo , se debería confeccionar para cada uno de los agentes y

funcionarios de la Dependencia.

El Plan de Capacitación debe confeccionarse en función de los requerimientos técnicos

necesario s para que cada agente obtenga un razonable nivel de desempeño en los distintos puestos que

ejerce y ejercerá en el futuro . El mismo debe ponerse en conocimiento del personal , al igual que sus

pautas y requisitos de cumplimiento obligatorio y optati vo, el control de asistencia a los cursos, y la

evaluación sobre los conocimientos adquiridos.

La evaluación periódica de desempeño del personal es el mecani smo que actua lizará la

informaci ón y corroborará las expectativas puestas en el Plan de Carrera con el efec tivo desempeño de

los agentes. El resultado de esta evaluación deberá ser de conocimiento del personal evaluado, contener

la opinión del mismo y sus posibles objeciones como así también las inquietudes que manifieste en

mate ria de capacitación.

ivA tmósf era de Confianza Mutua

Debe fomentarse un ambiente de mutua confianza para respaldar el flujo de informaci ón entre

la gente y su desempeño eficaz hacia el logro de los objeti vos de la organización. Para ello es necesario:

1. Transmitir la filosofia y el estilo de dirección, a través del compromiso y el liderazgo respecto de

los controles internos y los valores éticos que posea la máxima autoridad de cada Dependencia.,

hacia todos los niveles de la organización, de manera explícita, concreta y perm anente .

2. En los casos que 10requieran fomentar la ejecución de trabajos en equipo.
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-'o Contrarrestaractitudes divisionistas, la generación de áreas cerradas y la posibilidad de que algunos

funcionarios puedan llegar a constituirse en imprescindibles por retener, retacear u ocultar

informaci óno el conocimiento de tareas.

4. Incentivar la relación entre distintos sectores facilitando que los empleados conozcan el

funcionamiento de aquellos que se encuentran relacionados con su trabajo cotidiano .

5. Junto con los responsables de cada área se deberá hacer comprender a todo el personal que las

responsabilidades del control interno deben asumirse con seriedad y que cada miembro cumple un

rol importante dentro del sistema y que cada rol está relacionado con los demás.

La autoridad superior de la Dependencia, debe llevar a cabo acciones concretas en las que

manifieste su compromiso con la operación del sistema de control interno. A esos efectos debería:

l. Organizar cursos o jornadas a [m de transmitir el concepto de control interno. Esta actividad debe

ejecutarse periódicamente en forma de ciclos a fin de actualizar los conocimientos de los

participantes con los resultados que se van obteniendo por aplicación del control interno.

2. Impulsar a través de las UCyG, a los encargados de las unidades operativas, a efectuar reuniones

con su personal en las que expliquen la importancia del sistema de control interno del cual son

participantes responsables y comunicar todas las innovaciones que surjan en materia de control

interno, para ser puestas en práctica.

Asimismo, dicha autoridad deberla evidenciar que utiliza los resultados del funcionamiento del

sistema de control interno ya sea:

l . Teniendo en cuenta la detección de riesgos que efectúen los distintos niveles de la organización e

incorporándolos a un Mapa de Riesgos que represente a toda la Dependencia.

2. Asegurando , a través de la UCyG, la adecuada evaluación de los riesgos que debe efectuar cada una

de las áreas operativas de la organización .

-' o Tomando en cuenta los resultados de los medidores de desempeño y de rendimiento que hayan

establecido cada una de las -unidades operativas y los distintos niveles de la organización, e

incorporando aquéllos que se consideren de valor estratégico al Cuadro o Tablero de Control de la

organización.

4. Analizando los desvíos detectados entre los medidores de rendimiento y de desempeño respecto de

los estándares preestablecidos.
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5. Tomando en cuenta las observaciones y recomendaciones que formulen los Auditores Internos de la

Universidad.

6. Informando, cada UCyG. los resultados obtenidos a la Unidad de Auditoria Interna de la

Universidad.

v.Fllosofia y Estilo de la Dirección

La Dirección Superior de cada Dependencia, debe transmitir a todos los niveles de la

organización, de manera explícita, contundente y permanente, su compromiso y liderazgo respecto de

los controles internos y los valores éticos. Para ello deberá llevar a cabo acciones concretas en las que

manifieste ese compromiso con la operación del sistema de control interno.

La filosofía y estilo de dirección dctenninan la manera en que la organización es gestionada, e

incluso el tipo de riesgo que se está dispuesto a tolerar.

vi.Misián , Objetivos y Políticas

La Misión, los Objetivos y las Políticas de Dependencia, deben estar relacionados y ser

consistentes entre sí, debiendo explicitarse en docwnentos oficiales. Dichos documentos deben ser

adecuadamente difundidos a todos los niveles organizacionales tanto como antecedente para una

efíciente rendición de cuentas, como para lograr la coordinación de las acciones tendientes al logro de

los objetivos.

Con tal fin, la Dirección Superior de cada Dependencia deberá desarrollar un Plan de

Organización que contemple:

l . La Visión del organismo: es decir, cómo se espera que sea vista la organización en el futuro (por

parte de sus miembros, usuarios, proveedores, el resto de la comunidad universitar ia, del sector

público y la población en general) .

Es básicamente intuitiva y se debe relacionar con los valores de la organización . Debe ser expresada

en pocas palabras.
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2. La Misión: es el propósito que posee la organ ización , surge de las Leyes, Decretos o Estatutos

referido s a la entidad . Se expresa claramente y en forma sintética.

-'o Los Valores: reflejan las convicciones y códigos éticos y de conducta a los cuales se adhiere .

4. Los Objeti vos permanentes y aquellos que se considere necesario lograr para cump lir con el plan

estratégico de largo y corto plazo .

5. Las Metas: que surgen de cada objetivo desagregado y cuantificado.

6. Asimismo, se deberán analizar las fortalezas , las debilidades, las amenaz as y las oportuni dades que

tiene la Dependencia para el logro de dichas metas

7. El Plan de Acción, el cual contendrá las actividades a ejecutar para el cumplimiento del plan

estratégico, las políticas generales, las pauta s presupuestarias, la propia misión , minimizando los

riesgos evaluados del entorno .

8. Las Políticas de Operación a implementar a fin de lograr los objeti vos establecidos en el Plan.

9. La identificación de aquellas actividades , programas, proyectos o procesos que se consi deren

critica s para el cumplimiento de las políticas, objeti vos y metas .

Asimismo, como responsable del sistema de control interno vigente en el ámbito de su

jurisdicción , la autoridad superior de cada Dependencia, deberá instruir a los distintos niveles de la

misma y defini r claramente:

1. Los obje tivos de cada una de las actividades, programa s y proyectos que se incluyan en el

Presupu esto de la Organización.

2. Las meta s que se deberán alcanzar para cada una de las actividades, program as y proyectos.

3. La asignación de responsabilidades a cada funcionario de la organizac ión, en función de la

adm inistración de cada actividad, programa o proyecto que tengan a su cargo.

4. Los indicador es o medidor es de rendimiento de la ejecución de cada uno de las actividade s,

progr amas y proyectos de la organización

5. Los objetivos, metas e indicadores deberán ser difundidos dentro de la organización para

conoc imiento de todo el personal a fin de promo ver la coordinación intersectorial necesaria, en

procura del cumplimiento de las metas .
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vii.Organigrama

La existencia de una estructura formal (documentada a través de los organigramas) es el medio

para poner en conocimiento las áreas de trabajo , relaciones jerárquicas y de responsabilidade s

existentes . El diseño de los mismos deberá ajustarse a las necesidades reales de cada sector individual y

agrupamiento funcional . Tiene una relación dinámica con la administración estratégica y el control

interno .

La defInición del diseño estructural se complementa con la existencia de los diferent es

Manuales a través de los cuales se formaliza la descripción de cargos , dependencias j erárquicas y

funcionales, asignación de responsabilidades, actividades y tareas .

Asimismo, las Dependencias deben contar con un Manual de Organización que conten ga los

aspectos defmidos en su Plan Estratégico y de Acción . El mismo se caracterizará por lo siguiente :

l . Deberá ser elaborado a través de un amplio cambio de opiniones entre los funcionarios con rango

jerárquico.

2. Será difundido a toda la organización para que se conozcan los sectores , sus deber es y atribuciones .

3. Reflejará y formalizar áde manera explícita la estructura, y en tal sentido deber á:

• Manifestar claramente la estructura y la relación jerárquico-funcional, adecuad a al pro ceso

operati vo de la organización.

• Exponer las unidades ejecutoras de los distintos programas, proyectos y procesos que tiene a su

cargo la organización y que se encuentran plasmadas en el presupuesto.

• Facilitar el flujo de información entre las distintas unidades operativas de la organización tanto

en forma vertical como horizontal.

• Representar el esquema de centralización! descentralización el que debe guardar relación con la

estructura presupuestaria de la organización y facilitar la coordinación de las actividade s y

tareas .

• Ser revisado anualmente teniendo en cuenta la experiencia resultante de su funcionami ento, y

los ajustes necesarios para una mejor adaptación.

• Ser difundido dentro de la organización a todo el personal , llevando a cabo reuniones

explicativas para su pleno conocimiento por parte de todos los niveles.
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viiv.Asignaci án de Autoridad y Resiponsabilidad

Las Dependencias deberán complementar su organigrama con un Manual de Misiones y

Funciones donde se atribuya la responsabilidad, se definan las acciones y se establezcan los cargos y las

diferentes relaciones jerárquicas y funcionales. Dicho Manual deberá definirse, como mínimo, hasta el

menor nivel de conducción .

Las condiciones y los contenidos que deberá reunir son los siguientes:

1. La redacción será clara y concisa a fin de evitar dudas respecto a la atribución de funciones y

responsabilidades.

2. Las asignaciones de responsabilidad y autoridad estarán en directa relación con las decisiones que

correspondan a cada puesto, el que deberá contar con un adecuado nivel de informaci ón para su

mejor desempeño.

3. Toda delegación comprenderá tanto la capacidad de quienes asumen las tareas delegadas como el

examen y la aprobación de los mismos por parte de quienes los delegan.

4. La asignación de responsabilidades a cada persona no debe ser excesiva, de forma tal que

imposibilite su cumplimiento.

5. Cada persona será responsable de los recursos puestos bajo su custodia, y de los resultados que

alcance con ellos, de tal forma que la rendición periódica de cuentas estará claramente definida .

6, Se requiere que, indefectiblemente , cada funcionario conozca y aplique integralmente el mandato

que le asigna el manual de Misiones y Funciones.

ixPoliticas y Prácticas de Personal

Los procedimientos de contratación, inducción, capacitación y adiestramiento, calificación ,

promoc ión y disciplina, deben corresponderse con los propósitos enunciados en la política.

En el diseño de las políticas de personal se deberá considerar:

l . La incorporación y el desarrollo profesional de personas que demuestren capacidad y dedicación en

el desempeño de las tareas que se le encomiendan.

2. Aquellas a través de las cuales las personas incorporadas o promovidas demuestren integridad y

mantenimiento de los valores éticos como así también conocimiento de su responsabilidad respecto

del sistema de control interno.
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.J . Que el proceso de búsqueda, selección e incorporación de personal esté contemplado en las

políticas y procedimientos a adoptar en la materia.

4. En el proceso de selección, la evaluación de los conocimientos técnicos del postulante, su práctica

profesional y toda documentación que avale el nivel de conocimiento y la aptitud de la persona.

Asimismo, deberá incluir la investigación, por los medios que corresponda, de los antecedentes

judi ciales que pudiera tener el postulante.

5. Que las políticas y los procedimientos de incorporación y desarrollo profesional estén debidamente

difundidos para conocimiento de todo el personal de la Dependencia .

6. La existencia de los distintos niveles jerárquicos adecuadamente capacitados para contestar todas

las preguntas necesarias que formule el personal bajo su dependencia .

7. El libre acceso a los responsables de administración de personal a fin de que éstos brinden al resto

del personal el conocimiento y asesoramiento que les soliciten.

De esta manera se observa que la conducción y tratamiento de los recursos humanos del

organismo tenderá a ser equitativa, comunicando claramente los niveles esperados en materia de

comportamiento ético y competencia.

En la aplicación de las políticas y procedimientos de administración de personal, la dirección

superior deberá velar por:

El diseño y práctica de un plan de capacitación y desarrollo profesional de los funcionarios y

empleados del organismo .

2. El debido conocimiento del plan de capacitación por parte del conjunto de los recursos humanos de

la organización.

.J . El ejercicio de la evaluación periódica del rendimiento del personal con el pleno conocimiento de

éste.

4. La aplicación de sanciones por incumplimiento del código de conducta y el comportamiento ético

de los funcionarios y empleados.

5. El pleno conocimiento de funcionarios y empleados sobre los criterios a seguir en materia de

promociones o ascensos e incrementos de las remuneraciones. Los criterios generales de aplicación

que se adopten, deberán contemplar el cumplimiento de las normas de comportamiento ético y el

cumplimiento del Código de Conducta de la Dependencia .
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X.Comité de Control

Con la existencia del Comité se busca contribuir al logro de un apropiado ambiente de contro l

interno. Para ello este Comit é, integrado por las Unidades de Control y Gestión (UCyG ) así com o por la

UAI y la Sigen, tendrá como objeti vo general la vigilancia del adecuado funcionamiento del sistema de

control interno y el mejoramiento continuo del mismo .

Para su efecti vo desempeño deberá integrarse adecuadamente, es decir con miembros que

gen eren respeto por su capacidad y trayectoria y que dé apoyo a la Direc ción del organ ismo mediante su

guía y superv isión.

2) Evaluación de Riesgos

Considerándose a los riesgos como situaciones que podrían afectar el logro de los

objetivos institucionales su identificación y valoración permitirá a la administración efectuar

una gestión eficaz y eficiente por medio de la toma de acciones válidas y oport unas para

prevenir y enfrentar las posibles consecuencias de la eventual materialización de esos riesgos.

"Todas las entidades , con independencia de su tamaño , estructura o sector al que

pertenezcan, se encuentran expuestas a riesgos de diferentes grados. A través del análisis y la

definición de los riesgos relevantes , se podrá determinar hasta que punto el control interno

vigente los previene y neutraliza , evaluando así la vulnerabilidad del sistema . Por tal motivo su

enfoque es eminentemente preventivo.

El análisis resulta más eficaz si incluye la identificación de los procesos clave de la

gestión. Los procesos pueden verse influidos positivamente cuando se instauran programas de

calidad y se logra que el personal se involucre ya que con ello se logra una importante

contenc ión de riesgos." 14

u CO RTE Luis, Manual de Procedimientos de Auditoría Intema - AG-UBA, Anexo Il, pág. 51- Rep. Arg., 2004.
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En el proceso de identificación de los riesgos se deberá considerar, entre otros :

l . Las funciones o puntos "clave", que son una actividad crítica fuertemente ligada a los objetivos de

la Dependencia y al cumplimiento de la políticas de carácter general, por lo común relacionadas

con la atención de necesidades de alta sensibilidad social; disposic iones legales de estricto

cumplimiento y compromiso s trascendentes.

2. Las fuentes de riesgo, tanto internas como externas, a saber:

Fuentes internas

r::> Reestructuraciones internas .

Fuentes externas

e Cambios en las condiciones políticas, sociales,

e-Cambios de remuneraciones del personal y/o de económicas o financieras del pais en general o que

condiciones laborales . afecten al sector en particular .

e Cambios en los procesos operativos . e Cambios legales que puedan variar las condic iones de

r::> Cambios de objetivos. funcionamiento del organismo.

r::> Incorporaciones o actualizaciones informáticas . e Cambios de las fuentes de aprovisionamiento de

insumes o problemas en la obtención de los mismos.

e Avances tecnológicos.

3. Los Mapas de Riesgos", que son una herramienta metodológica mediante la cual sc identifica

ordenada y sistemáticamente un conjunto de factores que pueden dar origen a hechos negativos, se

califica la presencia de los riesgos, y se prevén sus posibles daños.

La frecuencia con que se presentarán los riesgos identificados, deberá ser estimada así

como el probable perjuicio que ellos pueden ocasionar.

Con relación a lo expuesto se establecerán prioridades de contro l para ello se ordenarán

los riesgos detectados y estimados en función de su mayor pérdida esperada.

Una vez identificado s y estimados los niveles de riesgo, deben adoptarse las medidas

para enfrentarlo de la manera más eficaz y económica posible. Para ello se fijarán los objetivos

específi cos de contro l, que estarán adecuadam ente articulado s con las metas globales y

sectoriales definidas para la Dependencia . En [unción de los objetivos de control, se

seleccionarán las medidas que se estimen más efectivas, para minimizar la exposición.

15 Para su ejemplifi cació n se recomie nda la lectur a del Manual de Proced imient os de Auditoría Interna - AG -UBA, Anexo 1I
Mapa de Rie sgos, pág . 57, reali zad o por el Dr. CORTE Luis, Rep . Arg ., 2004 .
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Las Dependencias deben disponer de sistemas de informaciónoportuna, capaz de captar

oportunamente los cambios producidos o de producción inmediata que puedan ir contra la

posibilidad de lograr los objetivos del organismo en las condiciones previstas. Para ello

deberán contar con sistemas de alertas que permitan tomar conocimiento de los riesgos

potenciales asociados a los cambios.

También el sistema de información deberá detectar los cambios internos y externos, aún

pequeños, ya que la sucesión de varios de ellos pueden generar serias perturbaciones. En este

sentido , se deberá instruir a todas las áreas para que informen toda variación que se produzca .

Asimismo, se deberá contar con la revisión periódica de las actividades de control para

comprobar si continúan siendo suficientes.

3) Actividades de Control

Estas actividades comprenden los procedimientos, técnicas, prácticas y mecanismos

que permiten a la dirección superior y gerencia mitigar los riesgos identificados durante el

proceso de evaluación de los mismos, como se expuso en el punto 2) Evaluación de Riesgos.

Las mismas se desarrollan en todos los niveles de la organización y son inherentes a

cada una de las funciones. Incluyen una amplia gama de actividades, tales como aprobaciones,

autorizaciones, verificaciones, reconciliaciones, revisiones de desempeño, actividades

tendientes a garantizar la seguridad, generación de archivos y documentación.

En la evaluación del sistema de control interno no sólo debe considerarse si fueron

establecidas las actividades relevantes para los riesgos identificados, sino también si las

mismas son aplicadas con los resultados esperados.

Se deberían ejecutar a partir de la elaboración del Mapa de Riesgos citado

anteriormente.
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El logro de actividades de control eficaz y eficiente requieren la existencia de":

i. Separación y Segregación de Tareas y Responsabilidades esenciales, relacionadas con el

tratamiento , autorización, registro y revisión de las transacciones y hechos , las que deberán ser

asignadas a personas diferentes. A través de dicha asignación se pretende garanti zar lUI adecuado

contro l por oposición de intereses , previendo la adecuada capacitación del pers onal de reemplazo.

i i. Coordinación entre Areas: cada área o subárea del organismo debe operar en forma coordinada con

las restantes , en forma tal que no se interrumpan las operaciones de ningún proceso , conservando el

mecanismo de control por oposición de intereses .

iii . Documentación: la estructura de control interno como todas las transacciones y hechos significativos,

deben contar con la adecuada documentación de respaldo. La misma debe ser clara y estar disponible

para su verifi cación.

iv. Definición de Niveles: los actos y transacciones relevantes sólo podrán ser autorizado s y ejecutados

por funcionarios que actúen dentro del ámbito de sus competencias.

v. Registro Oportuno y Adecuado de Transacciones y Hechos: ya sea cualitati va o cuantit ativamente,

las transacciones y los hechos que afecten a un organismo, deben registrar se inmed iatamente y ser

debidamente clasificados.

viA cceso Restringido a los Recursos, Activos, Registros y Comprobantes: el acceso debe estar

protegido por mecanismos de seguridad y limitado a las personas autorizadas, quienes estarán

obligadas a rend ir cuenta de su custodia y util ización.

vii.Rotación del Personal en las Tareas Clave: ningún empleado debe tener a su cargo , dura nte un

tiempo prolongado, las tareas que presenten tilla mayor probabilidad de comisión de irregular idades ,

Los empleados a cargo de dichas tareas deben , periódicamente, abocarse a otras funciones ,

diseñándose un plan de rotación y evaluación de resultados.

16 El tratamient o de los ítems i. al xi. fueron extraídos del Manual de Procedimientos de Auditoría Interna AG-UBA. Anexo ll.
pág. 60 a 62, realizado por el Dr. CORTE Luis,- Rep. Arg., 2004.
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viii.Control del Sistema de Información : debe preverse su control con el objetivo de garantizar el

dominio del proceso de los diversos tipos de transacciones.

ix.Control de la Tecnologia de Información: con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los

requisitos del sistema de informaci ón que el organismo necesita para el logro de su misión.

x.Indicadores de la Gestión: cada Dependencia debe contar con método s de medic ión de la ejecución

de su gestión o desempeño que permitan la preparación de indicadores para su supervisión y

evaluación. La información obtenida se utilizará para la corrección de los cursos de acción, el

mejoramiento del rendimiento y la evaluación por parte de los organismos de control.

xi.Funcián de la Unidad de Control y Gestión: sus tareas deben ser ejecutadas en el ámbito de cada

Dependencia . Dicha Unidad dependerá jerárqu icamente de la autoridad superior de su Dependencia.

Todas las UCyG actuarán coordinadas técnicamente por la UAI de la Universidad. a través de su

actuación en el Comité de Control, a la cual deberán reportar periódicamente sobre los resultados

obtenidos de su gestión.

Las funciones de dichas UCyG deben ser desarrolladas por profesionales no involucrados con las

actividades ejecutivas del Organismos y desvinculados de las operaciones sujetas a su examen.

4) Información y Comunicación

Todos los agentes deben contar con información periódica y oportun a para coordinar

sus acciones hacia el logro de los objetivos. Para ello requieren de sistemas de com unicación

que permitan la generación, la captura, el procesamiento y la transm isión de informa ción

relevante sobre las actividades institucionales y los eventos internos y externo s que puedan

afectar su desempeño posit iva o negativamente.
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Los informes se transmitirán adecuadamente si se logra una com unicación eficaz. Esto

se da cuando el emisor recibe la retroalimentación de su mensaje o feedback, es decir que

percibe el resultado de su comunicación. "La existencia de líneas abiertas de comun icación, y

una clara voluntad de escuchar resultan de suma importancia para mejorar el ambien te de

control':" .

El logro de una comuni cación efect iva requiere que se tenga en cuenta ciertos factores

que influyen en ella y que a la hora de comunicar son dejados de lado, como por ejemplo el

comp romiso y la claridad en la finalidad de la comunicación, las capa cidades y la conducta del

comunicador, el amb iente, la elección del canal apropiado, etc.. A cont inuación se exponen

algunos de ellos".

i. Compromiso y Claridad en la Finalidad de la Comunicación : se refiere al propósito y el

compromis o de la autoridad superior del organismo que deben explicitarse a través de la asignación

de recursos suficientes para el funcionamiento eficaz del proceso de la comunicación . El mismo

deberá apoyar la difusión de los valores éticos de la organización, así como los de su misión,

políticas, objetivos y resultados de la gestión.

ii.l nfo rmaci án y Responsabilidad: la información debe permitir a los funcionarios y empleados

cumplir sus obligaciones y responsabilidades por ello los datos pertinente s deben ser identificados ,

captados, registrado s, estructurados y comunicados en tiempo y forma adecuados.

iii. Canales de Comunicación : los canales de comunicación deben presentar un grado de apertura y

eficacia adecuado a las necesidades de información internas y externas. Para ello se considerará 10

siguiente:

1. Los Manuales de Organización, de Misiones y Funciones y de Procedimientos, como los

reglamento s e instructivos deberán definir con claridad los canales de comunicación de la

Dependencia, tanto a nivel de áreas como de agentes.

17 CO RTE Luis, Propuesta de un sistem a de control inlerno de la Uni versidad - Rep . Arg ., AG-UBA,2003 .

18 El tratamiento de los ítems i. al vii. fueron extraídos del Manual de Proc edimientos de Auditorí a Interna AG-UBA, Anexo 11,
pág . 63 a 66, rea lizado por el Dr. CORTE Luis,- Rep . Arg ., 2004.
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2. En la definici ón de los puestos de trabajo prev istos en el Manual de Organización, al especificar los

deberes y responsabilidades, se deberá contemplar un ítem de comunicaciones, puntualizando los

canales más importantes.

3. El personal de la Dependencia deberá conocer adecuadamente los objeti vos de la misma y los

propio s de su área y función , y cómo estos últimos se vinculan y comunican con los demás.

4. El personal deberá contar con los mecanismos necesarios para transmitir: a) las sugere ncias o

mejoras que consideren a su superior ; b) las anomalias graves que deban ser comunicadas

directament e a la dirección superior; e) las sugerencias, quejas y demás inquietudes que planteen

los usuarios a los centros de decisión que deban adoptar las medid as correspondientes.

iv. Contenido y Flujo de la Información: la información deberá estar diseñ ada para cada uno de los

nivele s de organización con un grado de detalle ajustado al nivel decisión.

El diseño , del sistema de información, deberá cons iderar la Estrategia y el Programa de

Operaciones del Organismo. Deberá cumplir con un ordenamiento para facilitar su acceso y utilización.

Deberá servir para: a) tomar decisiones a todo s los nivele s; b) evaluar el desempeño del

organismo, de sus programas , proyectos , sectores , procesos, actividades , operaciones, etc .; e) rendir

cuenta de la gestión .

Cuando el organismo cambie su estrategia, misión , pol ítica, objeti vos, programa de trabajo,

etc., se deberá contemplar el impacto en el sistema de información y actuar en conse cuencia . Por tal

motivo deber á ser revisado y, de corresponder, rediseñado cuando se detecten deficiencias en su

funcionamiento y productos.

v. Características que hacen a la Efectividad del Sistema de Información

1. El sistema de informaci ón puede estar basado en un esquema manual , computadorizado o mixto.

Cualquiera sea la forma de procesamiento, el sistema deber á ser claram ente explicitado en sus

partes.

2. Su diseño deberá contribuir a la toma de decis iones en procura de cumplir con los objetivos y metas

presupuestadas.
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3. Deberá establecerse un mecanismo que identifique y canalice las necesidades de información que

planteen los usuarios o surjan de otras fuentes .

4. Los distintos niveles de la organización deberán tener pleno conocim iento de la responsabi lidad que

poseen en el desarrollo y mantenimiento del sistema de información.

5. El planeamiento informático del sistema de informaci ón deberá efectuarse a corto, mediano y largo

plazo, estableciendo claramente los objetivos a lograr en cada uno de dichos períodos.

vi . Características que hacen a la Calidad de la Información: la información disponible en la

Dependencia debe cumplir con los siguientes atributo s de:

1. Integridad: para ello deberá resultar toda la que corresponda y sea propia de los hechos a informar.

2. Oportunidad : debe encontrarse disponible en todo momento y sobre todo cuando deben adoptarse

decision es.

:'\. Actua lización: referirse al presente y en lo posible contener proyección a futuro . La histórica se

incluirá cuando constituya un antecedente reciente y esté asociada a un tema presente.

4. Exactitud: deberá representar con la mayor aproximación posible la realidad que trata de reflejar .

5. Accesib ilidad: deberá estar disponible para todos los interesados, con las limitaciones que la

confidencia lidad u otras restricciones impongan .

6. Certidumbre: deberá brindar conocimiento seguro, claro y evidente de las cosas.

7. Racionalidad : deberá ser razonable frente al hecho a informar.

8. Objetividad: deberá excluir todo juicio de valor.

vii. Tecnología de Información

1. La dirección superior deberá asegurarse que la autoridad responsable del servicio de procesamiento

de la información desarrolle el planearniento estratégico a corto, mediano y largo plazo.

2. Deberán establecerse políticas , normas y proced imientos a seguir para la planificación, ejecución ,

evaluación y control de la gestión de la unidad responsable del servicio de procesamiento de la

información.

~ . Deberá asegurarse que la unidad de procesamiento de información cuente con la descripc ión de las

responsab ilidades asignadas, la separación de funciones y la descripción de los puestos de trabajo.
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4. Deberá asegurarse una adecuada administración de los recursos humanos de la unidad de

procesamiento de la información, que contemple la selección y promoción de los mismos, su

capacitación, evaluación del rendimiento, así como también los procedimientos de desvinculación.

5. El responsable de la unidad de procesamiento de la información deberá asegurar el cumplimiento de

las normas y requerimientos internos y externos.

6. La autoridad superior de cada Dependencia, deberá verificar que los operativos de Auditoría Interna

contemplen la función de auditoría de sistemas.

5) Supervisión

Esta actividad consiste en un proceso de seguimiento continuo para verificar la calidad

de la gestión institucional y del sistema de control interno.

Por ello la máxima autoridad de cada Dependencia deberá, por sí o por intermedio de

aquellos funcionarios en quiénes delegó la gestión de determinados programas, autoevaluar la

eficacia de su sistema de control interno, y comunicar los resultados logrados a quien

corresponda.

La evaluación del funcionamiento del sistema de control se hará a través del monitoreo ,

en tiempo real, de aquellas actividades habituales en la operatoria diaria de la gestión . Aquí el

monitoreo se manifiesta a través de la existencia de una adecuada segregación de funcione s.

Otra forma de verificar el funcionamiento del sistema será a través de evaluaciones

específicas que responderán a las siguientes características:

1. Su alcance y frecuencia estarán determinados por: a) la naturaleza e importancia de los cambios en el

contexto interno o externo al organismo y los riesgos que éstos conllevan: b) la competencia y

experiencia de quienes aplican los controles concomitantes y recurrentes, y e) los resultado s de la

supervisión continua .
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2. Se organizarán a través de lID planeamiento y programa de trabajo.

3. Serán ejecutada s por los propios responsables de las áreas de gestión (a través de procesos de auto

evaluación), la unidad de gestión y control , la auditoría interna y los auditores externos .

4. Responderán a una determinada metodología que aplica técnicas y herramie ntas para medir la

suficiencia del sistema de control interno y la eficacia, la eficiencia, la economía y la efectividad de la

gestión del organismo , sea en forma directa o a través de la comparación con otros sistemas de control

u organi smos que demuestren mejores prácticas (benchmarking) .

El sistema de control interno se considerará efecti vo en la medida que la autorid ad a la

que apoya cuente con una seguridad razonable respecto a:

1. Obtener informaci ón confiable respecto a la gestión realizada para el logro de los objet ivos, metas y

el control de las variables estratégicas (factores de éxito) de la organización.

2. Lograr economía, eficiencia, eficacia en la ejecución de las diversas actividades , programas,

proyecto s y procesos de la organización.

3. La emisión de estados financieros e informes de gestión represent ativos, confi ables, pertinentes y

oportunos.

4. El cumplimiento de las leyes, decretos , políticas, normas , procedimientos , manu ales , reglamentos ,

dictámenes y toda otra normativa externa o emanada de la misma Universidad.

Asimismo, deberá contar con información que le permita validar periódicamente los

supuestos que sustentan los objetivos de una organización.

Como se expone en los puntos 3) Actividades de Control y 5) Supervi sión , todo

funcionario a cargo de una unidad de organización será responsable de mon itorear los procesos

que se ejecuten en la misma . Para ello deberá , independientemente de las tareas que ejec uten la

UCyG de la Dependencia y la UAi de la Universidad:

1. Tomar conocim iento de la organización en cuanto a:

- La visión, misión, funcione s, objetivos, metas, polític as y códig o de conducta.

- El sistema de control interno vigente.

- El planeamiento estratégico y los planes de COIio, mediano y largo plazo.

2. Conocer las funciones y tareas que se le asignó según lo dispuesto en el Manual de Funciones.
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3. Conocer las diferentes áreas de la estructura que se relacionan con las funciones que le fueron

asignadas .

.J. Identificar aquellas operaciones o procedimientos que impliquen mayor riesgo para el logro de los

objetivos asignados. Con ese fin deberá confeccionar el Mapa de Riesgos citado en punto 2)

Evaluación de Riesgos.

5. Definir los indicadores de rendimiento necesarios que le permitan efectuar el seguimiento de la

gestión del área a su cargo, como así también prever los resultados de la misma con la debida

anticipación a fin de efectuar las correcciones necesarias.

6. Informar a su superior las variaciones producidas cuya corrección se encuentre fuera de su alcance

debido a factores internos o externos , proponiendo las alternativas pertinentes. Así como tambi én

aquellos desvíos en los cuales intervino y las medidas correctivas adoptadas.

7. Coordinar junto a otras áreas de la estructura la provisión de bienes y servicios en tiemp o y forma a .

fin de evitar demoras en la gestión y en el logro de los objetivos y metas previstos.

s. Controlar el personal a su cargo, evaluar su rendimiento y atender las necesidades de su capacitación.

9. Evaluar la necesidad de incorporar nuevos procedimientos o introducir cambios tecnológicos que

permitan incrementar la eficiencia, economía y eficacia del área a su cargo .

10. Demostrar, a través de su trabajo : compromiso con los objetivos, metas y políticas de la organización:

competencia profesional en el desempeño de sus funciones, expresada en ju icios de valor debidamente

fundados: capacitación permanente; responsabilidad y autoridad .

Con respecto a las debilidades del sistema de control intemo, que se detectarán por medio de

diferentes procedimientos de supervisión, las mismas se comunicarán a efectos que se adopten las

medidas pertinentes. Para ello se establecerán procedimientos que determinen sobre qué asuntos, en qué

forma y ante quién se presentará tal informalción.

Según el impacto de las deficiencias, los destinatarios de la informaci ón podrán ser tanto las

personas responsables de la función o actividad implicada como las autoridades superiores y los

organismos de control.

Asimismo, las auditorías del sistema de control interno deberán informar sobre la eficacia y

eficiencia del sistema de control interno , proporcionando (si correspondiera) recomendaciones para su

fortalecimiento.
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1.3. Guía de Evaluación Control Interno

En función del enfoque recomendado se sugiere un "modelo de cuestionarios b ásicos?"

que responden a los cinco componentes funcionales del sistema de control interno, a saber:

1. Ambiente de Control

El primero de los cuestionarios se corresponde con la definición de primer component e

del sistema de control interno bajo el enfoque adoptado ,

Existen una serie de factores claves que se reiteran a lo largo de todos los aspectos

tratados y que deben considerarse en la evaluación, Estos son:

• Que el procedimiento exista ,

• Que haya sido apropiadamente notificado ,

• Que sea conocido .

• Que sea adecuadamente comprendido.

• Que exista evidenc ia que se aplica .

2. Evaluación de Riesgos

La estructura de análisis responde a una serie de factores claves que responden a las

siguientes reglas :

• Que los objet ivos hayan sido apropiadamente defin idos .

• Que los mismos sean cons istentes con los objetivos instituc ionales.

• Que hayan sido oportuna y debidamente comunicados.

• Que se hayan detectado y analizado adecuadamente los riesgos .

• Que se los haya clasificado de acuerdo a su relevancia y probabilidad de ocurr encia.

19 CO RTE Luis, Manual de Procedimientos de Auditoría Interna - AG-UBA, Anexo IIJ, pág. 74 a 204- Rep. Arg., 2004 .
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3. Actividades de Control

Existe una variedad de actividades de control que pueden emplearse, las expue stas en el

Anexo III son desarrolladas al sólo efecto de ilustrar la variedad de controles típicos que deben

utilizarse en cualquier organización y que el auditor debe tomar en consideración para su evaluación.

Cabe remarcar que es sólo un punto de partida, hallándose sujeto a mejoras e incorporación de aquellos

aspectos no contemplados en ellas .

4. Información y Comunicaciones

Este cuarto componente del sistema de control interno será implementado tanto para

los hechos y transacciones internas como para las externas de relevancia para la organización .

s. Supervisión

El quinto y último componente del sistema de control interno debe entenderse con sentido

amplio del monitoreo de la gestión que deben practicar los responsables de la organización, en la

ejecución de sus tareas habituales. También comprende las evaluaciones, posteriores a su ejecución,

realizadas por los mismos responsables.

Se recomienda la lectura del Anexo III "CUESTIONARIO DE EVALUACiÓN DEL

SISTEMA DE CONTROL INTERNO,,20donde se exponen detalladamente los cuestionarios guías a

ser utilizados por las Dependencias.

20 CORTE Luis, Propuesta de un sistema de control interno de la Universidad - Rep. Arg., AG-UBA, 2003 .
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2. PROPUESTA METODOLÓGICA

2.1. Marco Técnico de Diseño

Dicho marco es el dispuesto por la Ley 24.156 de Administración Financiera y de los

Sistemas de Control del Sector Público Nacional y su reglamentación, en materia de

presupuesto, contabilidad y control interno .

Como criterio adicion al en materia de Administrac ión Financiera se aplica la Ley

25.152 de Administración Federal de los Recurso s Públicos , art o 5 inc. d), que establece lo

siguiente : "Ins titúyase el Programa de Evaluación de Calidad del Gasto con el objeto de

incrementar la calidad de los servicios a cargo del Estado mediant e la evaluación sistemática de

los costos de los mismos en relación a sus resultados, mejorar el desempeño gerencial de los

funcionarios y aumentar la eficiencia de los organismos públicos , optimizando la utilización de

recursos humano s en las dist intas áreas del Estado."

Las normas citadas constitu yen, en los aspectos pert inentes, uno de los criterios de

evaluación util izado s en los operati vos de auditoría interna que se eje cutan en las

Unive rsidades Nacionales."

2.2. Parámetros de Diseño

Sin perju icio de la debilidad del sistema de control interno -expuesto en el Capítulo 1.,

apartado 2.2.1. Diagnóstico: Estado de Situación del Ambito de Control Intern o-, debido a la

dimensión y heterogeneidad del universo a controlar que representan las Unive rsidades

Nacionales com puesto, por ejemplo , por unidades académicas, colegios, hospitales y

sociedades (según la Universidad ) se dificulta lograr con adecuada frecuencia las evalu aciones

y un efectiv o seguimiento sobre la implementación de las recomendaciones. Por tal motivo se

propone una descentrali zación parcial de las actividades de control.

21 Atento al período de relevamien to expuesto en la Introducción, apartado 2. Alcance y Metodología de Trabajo, en esta
propuesta no se considera la Ley 25.917 de Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal, promulgada en agosto de 2004 y
cuya vigencia es a partir de enero de 2005.
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2.2.1. Descentralización - Formación de la Unidad de Control y Gestión

Desde el punto de vista teórico , la transmisión del poder formal a través de la cadena de

mando se logra delegando el poder de toma de decisiones desce ndiendo desde la máxima

autorida d de la Universidad hasta las máximas autoridades de cada una de las dependencias

que la integran.

Por tal motivo en la figura del Sr. Rector -expuesto en el presente Capítulo, apartado

1.2.1.1. Definición del Sistema Integrado de Control Interno Propuesto-, se mantiene la

responsa bilidad primaria que le impone la Ley 24.156 en su arto 101.

y por tratarse de la máxima autoridad ejecut iva de la UN, el Sr. Rector delega en los

Sres. Decan os de cada Unidad Académica, Rectore s de Colegios Secundarios y Directores

Gene rales de otras Dependencias la tarea del diseño y manten imiento de un adecuado sistema

de control interno, en función de un marco y criter io común a todas las organizaciones que

conforman la Universidad. De tal manera que cada uno será responsa ble por la efectividad del

sistema de control interno de su propia Depend enc ia.

Ahora bien, cada Dependencia formará una Unidad de Control y Gestión (UCyG) en la

que se delegará poder forma l. La misma tendrá a su cargo actividades de asesoramiento y

asistencia técnica para la mejora continua del sistema de control interno y de evaluación de su

eficiencia y efectiv idad.

Esta UCyG dependerá jerárquicamente de la autoridad supe rior de la Dependencia a la

que perte nezca y desarrollará sus tareas en función de un plan anual de actividades el que

deberá ser aprobado por esta autoridad y por la Unidad de Auditoría Interna de la UN, en lo

ateniente al seguimiento de la implementación de las recome ndaciones y al control de la

ejecució n presupuestaria.

El alcance y la profundidad de las actividades contenidas en el planeamiento estarán

relaci onados con el nivel de riesgo de inherente de la actividad específica , de auditoría y de

contro l que prevalezca en la Dependencia donde actúa .
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Para un cumplimiento efecti vo del planeam iento se requiere que el perfil técnico del

titular de la UCyG responda al definido previamente por la Unidad de Auditoría Interna de la

Universidad.

Como requisito básico debería tratarse de profesionales relacionados con las actividades

de control y que hayan adquirido experiencia en auditoría gubernamental.

.......
eyG
Proyecto

implementación de
recomendaciones"

Unidad cambiante conformada según el Plan y Programa de Trabajo, donde
las int erdependencias, las áreas y las personas se desplazan frecuentemente.

El éxito de los programas implementados, será el producto de una buena gestión , lo

cual implica la correcta asunción de responsabilidades y transparencia informati va.

Seleccionar a las personas indicadas contribuirá al increm ento de la capacidad de

rendimiento de toda la organización ya que los mismo s orig inarán una influencia

multiplicadora que se manifestará en el resto de la Dependencia.

De esta manera se lograrán impactos adicionales en el trabajo de control que

proporcionará cierta seguridad de que los objetivos programados no marque n desvíos

signifi cativos dentro de los planes previstos . Lo cual contribuirá al logro de una gestión

eficiente, eficaz y económica.
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La acción de influencia , que realizan estos agentes , no implica tan sólo la

implementación de manuales de procedimientos, sino que se transforman en difusores de la

"cultura del control".

Por tal motivo, la creación de equipos de trabajo con cabezas líderes , en las Unidades

de Control y Gestión , capaces de influir intra - sectorial mente en sus respecti vas

Dependencias , es fundamental para promover el cambio ya sea desde la incorporación de

tecnologías estandarizadas hasta la redefinición de los procesos de trabajo y la adopción de

planes de mejoras .

"El paradigma actual nos revela que los recursos humanos son el elemento estratégico

de los procesos de mejora . Es el propio personal (sus atributos individuales, incluyendo la

integridad , los valores éticos y la profesionalidad) y el entorno en el que trabaja el que va

forjando influencias para conformar un fuerte "Ambiente de Control"." 22

Es imposible un cambio de actitud pasiva por el de participac ión comprom etida

compatible con los propósitos a los cuales se aspira si no se cuenta con el comprom iso y la

comprensión concreta por parte de las áreas básicas y de apoyo de la organización respecto a

sus responsabilidades por los resultados .

En lo que hace a las cabezas estratégicas , que ocupan los niveles superiores de las

organizaciones , es imprescindible señalar que deben tomar conciencia y compromiso sobre la

relevancia del desarrollo y la aplicación de los cambios a efectuar desde el inicio del diseño del

proyecto de creación de las Unidades de Control y Gestión .

Se contará entonce s con una herramienta que permita satisfacer y coordinar los

requerimientos de las partes interesadas : los directivos , los responsables de las áreas auditad as

y los auditores.

22 Red Federa l de Control Público: Una novedosa experiencia Organizacional, Rep. Arg. Ciudad de Bs. As. abril 2003.
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2.2.2. Descentralización - Integración del Comité de Control

Con el fin de velar por un ámbito de control interno efica z, efectivo y eficiente , en el

ámbito de la Universidad Nacional , los efectos de las acciones de toda s estas UCyG podrían

multiplicarse a través de un dispositivo de enlace coordinador: el Comité de Control

Universitario.

En éste participarán el ente controlado a través del representante de la UCyG, la máxima

autoridad de la Universidad a través de su auditor interno , y el órgano de coord inac ión del

sistema de control interno a través del síndico regional correspondiente.

Como definió Gilberto E. Hazas García , en "Los Com ités de Auditoría" , se trata de

"(.. ) un grupo de individuos que se reúnen para tratar asunto s que a todos compete o es de su

interés, con el propósito de recibir , analizar, discutir y llegar a acuerdo s o conclusiones

relacionado s con el objeti vo para el que fue creado el com ité. Se debe despersonalizar la

je rarqu ía de sus integrantes para evitar imposiciones por autoridad, sus integrantes deben

cons iderarse en un mismo nivel jerárquico, lo cual nos lleva a la necesidad de un alto grado de

madurez profesional y admini strati va de sus componentes."

La acción conjunta de estos participantes, a través del Comit é, deberá considerar

permanentemente que la integraci ón es una respuesta a la necesidad de mejorar la gestión de

toda la organización ; apuntando a realizar el análisis de las observacion es emitidas por la UAl y

a responsabilizarse por la implementación de las recomendaciones (de modificación de los

proced imientos ) que en resumen apuntan a lograr un adecuado amb iente de contro l interno en

la Universidad en su totalidad.

Con el fin de evitar la superposición de los procedimientos llevados a cabo por la

Auditoría Interna, la Sindicatura y otros organismos de control y generar , al mismo tiempo, una

ut ilización racional de los recursos involucrados este Comité deber ía lograr la coordinación de

los organismos intervinientes en lo referente a la demanda de tiempo , espac io y elementos a

poner a disposic ión.
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Asimismo, su actuaci ón como coordinador se fortale cerá mediante el compromiso

concreto de las persona s de la dirección que lo integran a través de la materialización de planes

de mejoramiento y seguimiento que den garantía al desarro llo y sostén del sistema de control

interno .

Este compromiso por sí sólo no basta, es necesario un alto grado de consenso en el

proceso de toma de dec isiones internas pero tamb ién en la comunidad universitaria.

Para ello es necesario que se tome conciencia acerca de la neces idad de la formación de

las Unidades de Control y Gestión en cada Dependencia, aunqu e lo más dificil será que se

tome conciencia sobre la necesidad de un Comité de Control Universitario y la implementación

de una Red de Control a fin de facilita r y act ivar la implementación de las recomendaciones

form uladas por la UAl.

Por tal motivo, es necesario que el desarrollo de las funciones del Comité , lleve

implícito el reconocimi ento y la comuni cación de su respaldo a la naturaleza y alca nces de las

activ idades llevadas a cabo por la Unidad de Auditoría Interna .

Lo que se busca es viabilizar un espacio para la consulta permanente en la que el

auditado aporte su opinión y ésta sea tenida en cuenta para adoptar, desarrollar y/o mejorar

difere ntes procedimientos y acciones .

La sinergia lograda, a través del funcionami ento del Comité , es lo que permitirá

concretar acuerdos a part ir de un accionar coordinado que optimice los costos y beneficios de

los diferentes part ícipes involucrados. Debe desempeñar un rol que impulse y facilite el

desarrollo de los programas relacionado s con la implementación de las mejoras , recomendadas

por los organis mos de control , en función de las necesidades de cada Dependencia, asegurando

la transparencia y el cumplim iento de los objet ivos. Para lo cua l debería proveer la asistencia y

recurs os humanos capacitados en la búsqueda de una participación productiva.

Como expo ne el Dr. Norberto Brun0 23 " la producti vidad que está interesando a las

organizaci ones no es la que se basa solamente en el capital fisico, sino la del "Factor Total " .

23 DESPOUY Leandro y otros autores, El control público en la Argentina: jornadas 2002 : La capacitación de los recursos
humanos, pág. 169, Ira. Edición, Rep. Arg. AGN, 2003.

UflA - F. C. E. - Ca rre ra de Especialización en Administración Financiera del Sect or Públiro

55



"LA RED DE CONTROL INTERNO UNNERSITARIA"
L¡¡. AgIlI'SC AJarce/a A.

Esta última versión de productividad da importancia al capital que aportan las persona s que

trabajan . Este es un capital intangible integrado por conocimientos, habilidad es y actitudes .

Ellos son la fuente de competencia de las personas. Si las organizaciones logran reunir un

capital de competencias adecuadas , entonces contarán con una palanca para incrementar su

productividad'?".

Producto de las actividades del Comité será la generación de informes relacionados con

los objetivos definidos, con especial énfasis en los resultados logrados por las Dependencias

participantes y con el fin de generar un diagnostico actualizado del ambiente de control y del

sistema de control imperante en las Dependencias en particular y en la Universidad, en su

totalidad.

Por tal motivo, el funcionamiento equilibrado de este gobierno tripartito (UCyG , UA l y

SGN) es fundamental para garantizar la transparencia y objetividad de las actividades de

control y asistencia técnica encaradas, el mantenimiento de la igualdad de oportunidades en la

participación y asignación de recursos a las Dependencias intervinientes, yen la evaluación de

los resultados logrados. Con ello se busca generar un medio oportuno para la transferencia de

experiencias, análisis de los casos con vistas de mejorar los mecanismos de control y de

gestión , promoviendo política s 25 innovadoras que apunten al mejoramiento de la calidad 26 de

la gestión del auditado .

Si bien , el Comité de Control Universitario, debe poseer su propio reglamento de

funcionamiento y de integración de los participantes, son requisitos fundamentales que , en su

conformaci ón, las persona s integrantes se destaquen en sus campos profesionales y, al mismo

tiempo, se logre una equilibrada distribución tanto disciplinaria como institucional.

24 DESPOUY Lcandro y otros autores , El control público cn la Argentina: jornadas 2002: El control de las cuent as públicas,
Ira . Edición, Rep . Arg . AGN , 200 3.

15 Polít ica : decisiones de alto nivel que buscan unificar conductas y orientar procesos hac ia cl logro de un estándar objet ivo ,
CORTE Luis, Ma nual de Procedimi entos de Aud itoría Interna - AG-UBA Anexo 1, pág. 17- Rep, Arg., 2004.

26 Calídad : grado y oportunidad en que el servicio prestado satisface la necesidad del usuar io o cliente . COR TE Luis, Man ual
de Procedimi entos de Auditoría Intern a - AG-UBA Anexo 1, pág. 261- Rep , Arg., 2004 .
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La falta de consenso y participación concreta, desde los inicios, de la totalidad de los

organismos convocados a integrar el Com ité propuesto , repercut irá directamente en el logro

exitoso de los objeti vos debido a la limitación de los recursos dispon ibles con su consiguiente

reperc usión en el incremento de los costos a incurri r.

2.3. La actuación de los Cuerpos Intersectoriales - Los nodos de la Red de Control

Hoy en día, las altas estructuras piramidales ceden sus pasos a las estruct uras más

chatas que alientan la proliferación de relaciones horizontales, facilitando los intercambios y

permitiendo un flujo cooperati vo de conocimientos y experiencias.

Son espacios flexibles y abiertos hacia la captación de nuevos integrantes que al

concretar su ingreso expanden territorial mente a esta nueva formaci ónestructural, la Red.

Este intercambio de información incumbe las más diversas áreas , desde el tratamiento

de los conflictos de intereses de funcionarios y servidore s públ icos ; pasando por la

capacitación e instrucción, el código de conducta, la protección de los denunciantes de actos de

corrupción; las implicancias de las reformas en la regulación sobre las normas y

proce dimientos de la Universidad y la evaluación comparati va a part ir de los indicadores

objetivos de efectiv idad y otras.

Para el logro del efecto sinérgico es necesario dar paso a diseños estructurales flexibles ,

con espíritu cooperati vo e innovador. Este tipo de estructur a se materializa a través de la

formación de equipos de trabajo.

Dentro de sus carac teríst icas como la heterogeneidad de disciplinas y la alta

especi alización del conoci miento , el logro del objetivo se da a parti r del trabajo conjunto , y no

de éxitos individuales, basado en la confianza sobre el conoc imiento del otro, el de los pares y

los supervisados.

Los recursos humanos que integran los equipo s, desde un primer momento, poseen una

capaci dad técnica acorde a las tareas con una ágil capacidad de respuesta .
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La actuación del auditor será a través de una participación pedagógica contribuyendo

con sus conocimientos en la evaluación y en el análisis del escenario sobre el que actúa,

Con este perfil se logra, no sólo mejorar la gestión pública sino, la capacidad

institucional universitaria e incentivar la participación de los actores involucrados,

UCyG
Facultad

Esta propuesta requiere

una especial dedicación donde los "procesos y

forma'! de relación o comunidad de esfuerzos

le permitirán a la Red de Control

Comité de
Control de la

UN

Para el logro de un resultado exitoso se debe encarar:

un plan de trabajo anual que contemple las actividades de cooperación y tareas específicas,

así como, la elaboración de una memoria que incluya los principales resultados alcanzados,

ii) el asesoramiento a las administraciones y a los funcionarios responsables respecto de la

necesidad de adoptar medidas de control, evidenciando los riesgos que pueden surgir por su

ausencia, así como, con la asistencia técnica por parte de la Red en aspectos normativos y

de procedimientos.

27 Red Federal de Control Público: Una novedosa experiencia Organizacional , Rep. Arg. Ciudad de Bs. As. abril 2003,
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iii) el desarrollo de cursos y seminario s en las diferentes Dependencias con el objeto de

instalar la necesidad de una auténtica "cultura de control " .

iv) Con el fin de que, al mismo tiempo , la Red genere una dinámica de funcionamiento que

involucre solidariamente a los distintos equipos formados y contribu ya, de esta forma , con

la mejora constante de la calidad de la producción es necesario que se de a conocer la

integración de los equipos intervini entes así como la identificación de las instituciones que

han aportado sus recursos para el logro de los objeti vos trazados.

v) Asimismo, atento a que las redes son una respuesta a la necesidad de generar consenso y

acuerdo que favorecen la universalización de los conocim ientos permitiendo una rápida

divulgación de los mismos , se debe encarar un programa de difusión y comunicación con el

fin de dar participación activa y lograr la contraprestación de diferentes Universidades

Nacionales.

Es el funcionamiento de la Red de Control , en su conjunto, el que permitir á concretar

las medidas de cooperación entre los diferent es nodos promo viendo el intercambio de

información técnica y experiencias.

2.3.1. Misiones y Funciones Básicas

La puesta en marcha de esta nueva Red de Control , requiere la definición de las

misiones y funciones básicas inherentes a cada nodo. A cont inuación se exponen algunas de

ellas , sin que ello limite aquellas que el Consejo Superior de la Universidad, los Consejos

Directivos de las Unidades Académicas, el Rector o los Decan os y Directores - según

corresponda - definan .
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a) La Unidad de Auditoría Interna (UAI)

Preservar los principios básicos y condiciones para el ejercicio de la auditoría a saber:

• Independencia y objeti vidad .

• Cumplim iento de normas (éticas y de condu cta).

• Conocimiento, pericia y experiencia.

• Capacitación continua.

• Debido cuidado profesional.

• Secreto profesional

ii) Ejecutar los procedimientos de auditoría integral , recurrentes o específicos que hubiera

previsto en su planeamiento anual.

iii) Ejec utar las auditorías requeridas por el Sr. Rector y/o la SGN.

iv) Cumplir las obligaciones y asumir las responsabilidades que en función de la vía je rárquica,

y el marco normativo vigente , tiene con el Sr. Rector .

v) Cumplir las obligaciones y asumir las responsabilidades que en función del marco

normati vo vigente mantiene con la Sigen, en calidad de única Unidad de Audit oría Interna

reconocida por ese organismo super ior de control.

vi) Aprobar anualmente el planeamiento de las actividades de las Unidades de Control y

Gestión , relacionadas con el seguimiento de las recomendaciones y el control de la

ejecución presupuestaria.

vi i) Requerir operativos específicos a las Unidades de Control y Gestión, como mecanismo

para ampliar el alcance del control interno .

viii)Verificar las rendiciones de cuentas por parte de cada Dependencia en función a las

tendencias obtenidas a partir del análisis de la batería de indicadores básicos, relacionados

con los objetivos y metas clave de cada Dependencia.

ix) Integrar el Comité de Control. Desde esta posición , deberá :

- Asistir técnicamente a las Unidades de Cont rol y Gestión .

- Promo ver a través de las Unidades de Control y Gestión de cada Depend encia, la adopción de las mejores
práct icas y de criterios comunes en materia de sistemas de cont rol interno .

- Coord inar las accione s de las Unidades de Cont rol y Gestión y promo ver el intercambio de opin ione s y
experi encias .
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b) Las Unidades de Control y Gestión (UCyG)

i) Atender lo prescripto por las Normas de Auditoría Interna Gubernamental (aprobadas por

Res . N° 152/02 de la Sigen de aplicación en todo el Sector Público Nacional ).

ii) Utilizar los procedimientos, técnicas y prácticas de auditoría sugeridos o provistos por la

UA I-UN .

iii) Ejecutar operativos que, con el objeto de evaluar la efectividad del sistema de contro l

interno y su implementación en [unción del enfoque propuesto, hubieran sido previstos en su

"planeamiento anual" .

Dicho planeamiento deberá estar aprobado por la autoridad superior de la Dependencia y

por la UAl-UN en su aspecto pertinente.

Cabe aclarar que cada informe emitido por la UCyG se remitirá a la autoridad superior de la

Dependencia y a la UAI-UN.

iv) Ejecutar las evaluaciones u operativos de auditoría requeridos por la autoridad superior de

la Dependencia o por la UAI-UN.

Cabe aclarar que la UAI-UN requerirá habitualmente de la UCyG, un seguimiento

permanente de la implementación de las recomendaciones y la asistencia para el

seguimiento y control presupuestario.

v)Promover y asistir en el diseño e implementación de un sistema de control interno sufic iente

y efectivo en su Dependencia dentro del marco del enfoque COSO.

vi) Diseñar una batería de indicadores básicos relacionados con los objetivos y metas clave de

su planeamiento.

vii) Emitir mensualmente esa batería de indicadores básicos y comunicarlos a la UAI-UN .

A partir de las actuaciones de los diferentes actores que conformen la Red, se generar á

un conocimiento basado en la experiencia inter-organizacional que tocan distintas variables

"Dichas variables adquieren distintos valores de acuerdo con el momento de la acción , según la
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situación y la naturaleza del proyecto encarado . De allí la importancia de tener en cuenta la

relación complementaria entre la acción y los factores emocionales, sobre todo cuando hablan

del compromiso, la adhesión o la visión compartida. " 28

Por tal motivo será una ardua tarea y, al mismo tiempo , el reflejo de un verdade ro grado

del compromiso adquirido, la voluntad con que se encare la orienta ción y articulación de los

diferentes elementos que hacen al modelo de plan estratégico del Comit é de Contro l.

Dicho modelo , será el cimiento para dar racionalidad a los comportamientos, poner en

com ún acciones y procedimientos, y definir los resultados a desarrollar por la Red en aras del

éxito del proyecto. El mismo será el adecuado si permit e el diseño y la construcción de un

marco ideológico que sirva como referencia y guía , en los procesos dec isorios, a los distintos

organismos que la integran .

La Red de Control , al estar formada por múltiples actores, con diversidad de fines, no

podrá evitar los conflictos generados en su interior por las fuerzas que irán en distintas

direcciones y no sólo hacia los objetivos comunes.

De hecho , la Red (desde el punto de vista teórico) avanza en múltiples frentes a la vez,

ret1ejando la diversidad de intereses que la componen. De allí su éxito como diseño estruc tural

contemporáneo a pesar que el contexto dinámico le demanda reacciones rápidas para evitar

quedar fuera del sistema .

Ahora bien, su concre ción y su continu idad están relacionadas con la política de la

organización, la amplitud de los acuerdos de base y la med ida en que los grupos están

representados en los nodos de la Red.

Por ello la elaboración del perfil ideológico de la Red de Control se definirá según las

formas de pensar y las manife staciones que se conside raran legítima s o deseables, así como en

comportam ientos derivados de un sistema de valores y creencias que se cons ideraran acept ados

por quienes integran la Red. La continuidad requerirá mantener los principios básicos, como un

28 Red Federal de Control Público : Una novedosa experienc ia Organizacional, Rep. Arg. Ciudad de Bs. As. abril 2003
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marco de referencia sobre el cual se coordinará la diversidad de grupos que componen la Red.

Esa coordinación estará en relación directa con la base de procesos y relaciones establec idas, la

cual se concretará sí y sólo sí se respetan y apoyan los objet ivos comunes que los integrantes ,

oportunamente , aceptaron respetar y salvaguardar.

En este orden de cosas deberán pesar "más los valores compartidos que el uso del poder

o la autoridad . Manteniendo en todo momento la singularidad organizacional, sin perder la

independencia y autonomía de cada organismo interviniente." 29

LA RED DE CONTROL INTERNO UNIVERSITARIA

29 Red Fede ra l de Control Público : Una novedosa exper iencia Organi zacional , Rep. Arg. Ciudad de Bs. As. abril 2003.
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2.4. Relaciones y Enlaces

La Red se va articulando a través de sus actividades y procesos generando relac iones

conformadas por los flujos de autoridad , comunicación, controles , como también por el uso de

los signos compartidos: el lenguaje y las convenciones sociales .

Por ello , considerando que a través de la comunicación una organización se relaciona y

habla de sí misma frente a sus integrantes, la Red deberá comunicar lo que hay que hacer,

procurando lograr empatía entre sus comunicadores y/o receptores. Ya que son los mensajes,

los elementos de juicio para que los integrantes puedan comprender cuál es la verdad de cada

organ ización - nodo integrante de la Red.

La demanda de participación de dispositivos de enlaces , entre los nodos de la Red, se va

adaptando según las necesidades y problemas de coordinación a fin de que el conjunto pueda

alcanzar las acciones sustantivas asumidas salvando las intluencias del medio .

Se debe considerar que, para que la Red de Control se perpetúe , los procesos deben

operar de manera efectiva y ser congruentes en lo interno. "El obstáculo a vencer por los

integrantes de la Red , es comprender que no siempre se puede lograr una relac ión internamente

complementaria, ya que cada participante tiene sus propias lógicas y maneja recur sos distintos,

y además porque el progreso de estos procesos tiene tiempos diversos" JO,

Un ambiente hostil , caracterizado por presiones y exigencias, derivará en el cierre o el

aislamiento, llevando a la organización a tomar distancia de la realidad externa, cosa que es

grave en la medida en que al mismo tiempo ésta debe prestar los servicios que la comu nidad

necesita ; o bien, en la generación de procesos que logran la adaptación de las convicciones o

valores de la organización, venciendo la adversidad.

30 Red Federal de Control Público : Una novedosa experiencia Organizacional, Rcp. Arg. Ciudad de Bs. As. abril 2003 .
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2.5. El ciclo de Vida

Las experiencias, en estos modelos de diseño s organizac ionales evidencian que , en

situaciones de cambio no planeadas , imprevistas o bien, por la incongruencia entre los

procesos, se deriva n decisiones y reacciones de los compo nentes que caracterizan a tres

momentos: afirmación, oposición y superac ión. Cada uno de ellos está relacionado con la

naturaleza de las deci siones, las práct icas y las relaciones de poder.

"Afirmación Oposición Superación
Se caracteriza por decisiones sobre los Se manifiestan las divergencias y Es la etapa de la negociación que,

planes, políticas y procedimientos controversias entre los componentes a pesar de la diversidad de

formales en el momento de definir las y respecto de los planes previstos , intereses en juego , se concentra

técnicas de trabajo. afectando las relaciones, en la búsqueda de resultados

desestabilizándolas y llevándolas a distintos de cero que permitan la

situaciones de crisis y conflicto . continuidad de la organ ización .

Se define de forma general e Se da en el modo de operar diario Es por ello que en la modalidad

impersonal, para todos los actores , los de las relacion es y procesos de definición de los planes se

fines del conjunto por sobre los originados en la incertidumbre y, adoptó la que respond e a formas

interese s individuales de consecuentemente, en el temor a lo de interacción y participaci ón de

desconocido .compon entes.

Es un orden en función a las bases del Se instrumenta

lo integrantes , tratando de hacer

prevalecer la idea del acuerdo

mediante voluntario por sobre la

acuerdo sobre el cual se ha establecido comporta mientos defensivos , imposición , persuadidos

el diseño estructural. resistencia a las órdenes y en profundamente de los benefici os

prácticas informales . que proceden del vínculo de

concertación .

Un aspecto importante a considerar es que estas etapas tienen su vida propia, por tal motivo en algunos

momentos coexisten según el asunto que las originó. " 31
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CAPITULO 3

CONSIDERACIONES FINALES

YRECOMENDACIONES

EL DESAFIO
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CONSIDERACIONES FINALESY RECOMENDACIONES

Hemos visto que a través de la Ley 24.156 se introdujo una nueva visión del sistema de

contr ol incorporando el enfoque integral e integrado .

En este esquema participan monitoreos preventi vos, concomitantes y posteriores que

retroalimentan al sistema promoviendo cambios en busca de un mejoramiento continuo.

Paralelamente a esta reforma , existe el reclamo permanente de un control público

eficaz, económico y eficiente evidenciando que la letra de la Ley por sí sola no basta.

Es necesario entonces , en primer t érmino , crear un ámbito dond e las autoridades

super iores de las diferentes organizaciones públicas y de los distintos organismos de control,

trabajen conjunt amente evitando que la lucha por los interese s sectori ales perjudique el uso de

los recursos (tiempo, hombres , etc. ).

Serán , más precisamente, la Universidad Nacional, la Unidad de Auditor ía Interna de la

Universidad y la Sindicatura General de la Nac ión quienes deberán articular y optimizar la

partic ipación de sus recursos , tecnologías y experiencias con el fin de lograr cada vez mayor

consenso, legitimación y transparencias en su accionar.

Para ello se propone llevar a las Universidades Nacionale s a implementar un sistema de

control interno efecti vo a través de la adaptación del enfoque del In forme COSO .

A través del Cap ítulo 2. PROP UEST A: EL ENF OQUE COSO se presentó una

interpretación de los conceptos, elementos , funciones y responsab ilidad es necesar ios para

establecer y entender el marco de referencia , evaluación y generado r de resultados ,

concerniente al sistema de control interno propuesto.

Es a partir de este enfoque que se propone la creac ión de una red de control que contará

con la participación activa de la autoridad superior de la UN, a través de su UAI, el ente
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auditado representado a través de la UCyG y el organismo rector del sistema de control interno

plasmado en la participación de la Sigen. Todos ellos reunidos en el Comité de Control

sugerido.

El fin es fomentar la coordinación entre los nodos de la red, lo cual redundará en la

complementariedad como así también en la eliminación de la duplicación de esfuerzos y

recursos que hoy cada Dependencia incurre al intentar aisladamente diseñar mejora s en su

sistema de control interno , olvidando que el resto de las Dependencias de la Universidad

prestan el mismo servicio con idéntico producto final egresado universitario o secundario.

según corre sponda .

Con la actuación coparticipada a través del Comit é de Control, se logrará un

intercambio equilibrado de experiencias las que debieran transformarse en una usina

generadora de inteligencia a ser aplicada en pos de un crecimiento y una asignac ión más

eficiente del capital toda vez que se logre una mejor supervisión que reduzca las ocasiones de

fraude, error, corrupción, etc .

El desafio de esta propuesta enfrentará la existencia de tensiones intersector iales pero al

mismo tiempo dará un impulso transformador al crecimiento, dentro del marco de equidad en

las relaciones de poder , así como el debate de ideas y el cambio que éstas últimas promueven.

De allí la necesidad de concretar la implementación de la Red de Control Interno

Universitaria donde la acción conjunta de sus actor es interrelacion ados a través de la misma y,

en función al grado de progreso alcanzado, demuestren poseer capacidad para mantenerse,

renovarse y crecer en un medio cambiante, demandante de una acción transpar ente y resultados

eficientes sin perder cohesión e identidad .

Buenos Aires, 27 de diciembre de 2004.
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"El desafio, ahora, es transformar nada menos que la tecnologia, la cultura y

el grado de involucramiento y compromiso de la conducción política,

y de los propiosfuncionarios, en la "naturalización" del control

como instrumento rutinario de la Gestión Pública. "

(Dr. Osear OszIak - El control de la Gestión Pública)
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ANEXO I
UNA EXPERIENCIA CONCRETA:

La Red Federal de Control Público 3233

La Sind icatura General de la Nación , órgano rector del sistema de control interno, firmó el

Convenio N° 27 suscripto entre las instituciones que conforman los órganos gubernamentales de control

representados por la AGN, Secretariado Permanente de los Tribunales de Cuenta s, AGCBA y por el

Poder Ejecutivo los Ministerios de Desarrollo Social y de Trabajo , Empleo y Segurid ad Soci al.

Toda estructura social se construye a través de múltiples relaciones y diferentes diseños

organizativos. Este nue vo enfoque influye transver salmente a los organi smos que cons tituyen el sistema

de control gubernamental, cuya dominante es la diversidad. Esta diversidad toma complejo el escenario

del sistema de control, en particular ante la necesidad de dar respuesta a situaciones de cambio.

Básicamente esa diversid ad se expresa en factores como los recurso s (materiales, tecnológicos),

las prácticas diarias y la experiencia adquirida , elementos que constitu yen el plano de lo obje tivo . Sob re

este accionar influyen valores como el compromiso, las capacidades humana s y las motivaciones,

factores que sustentan la calidad del esfuerzo cotidiano , y constituyen los aspectos subjetivos .

Sobre este contexto se actuó con el objeto de hacer posible la coordinación y la articulac ión de

recursos, talento s y esfuerzos los cuales se mantenían dispersos o se desarro llaban en

compartimentos estancos.

l . Algunos Objetivos del Comité de la Red Federal

- Optimizar la utilización de los recursos mediante la integración y complementariedad de las estructuras

estata les de fiscalización y auditoría , a efectos de medir adecuadamente el impacto social alcanzado por

las Po líticas Sociales tendiendo a la transparencia, economía , eficacia y eficiencia en la gestión de las

mismas.

- Poner a disposic ión de los niveles ejecutores un canal de informac ión, basado en hallazgos y

recomendaciones técnicas , que posibil ite la adopción de medidas correct ivas conduc entes a potenciar los

impacto s buscados .

32 Texto extraído de http ://www .sigen.gov.ar/docurnentacion /redfederalobj .htrnl

JJ Cabe aclarar que, a diciembre del año 2003, no existe esta impl emen tación en el ámb ito de las Universidades
Nacio na les.
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- Brindar información oportuna a los distintos niveles po líticos, como contribuc ión al proceso de toma de

decisiones.

- Dar respuesta inmediata a la sociedad con un sistema de control es que garant ice que la ejecución de la

política social se desarrolle de un modo transparente.

- Constituir un Comité de Auditoria y Órgano Coordinador de la Red Federal de Control Público.

- Acordar un marco institucional que facilite la realización de actividades conjuntas, vinculadas directa o

indirectamente con la problemática del control de las Políticas Sociales .

- La Red Federal , a través de la integración de las instituciones estatales de control y la descentralización

de las operaciones de control , garantizará su llegada en el ámbit o nacional, con relevam iento directo en el

campo de ejecuci ón de la política social.

2. Acciones llevadas a cabo para la constitución de la Red

La constitución efectiva de la Red Federal de Control implicó diseñar estrategias que

permitieran t.ransfonnar la letra del convenio en acciones concretas .

En función de ello, la SGN fue ensayando diferentes dispositi vos de promoc ión con el objeto de

involucrar a los distintos actores , a la vez que transformarlos en promotore s y participantes efectivos de

la Red Federal para lo cual procedió a desarrollar entre otras, las siguientes acciones:

- Desarrollo de un Programa de Control y Auditoria en forma conjunt a con los responsables del Programa

de Emergencia Alimentaria y la Auditor ía Interna del Ministerio de Desarrollo Social , de acuerdo al art o

9° del Decreto 108/02 .

- Asesoramiento al Ministerio de Desarrollo Social a fin de dar marco al Decret o N° 687/02 , el cual

autoriza a esa cartera a contrata r en forma directa la provisión de bienes y servicios necesari os para paliar

las situaciones derivadas de la emergencia social.

- Implementación de talleres de capacitación sobre control social para funcionarios de los Ministerios de

Educ ación , Ciencia y Tecnología, de Salud , de Desarrollo Social y de Trabajo , Emp leo y Seguridad

Social y las U.A.l. respect ívas, Tribunales de Cuentas provinciales, Audito ría General de la Nación ,

Auditoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Sindicatura General de la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires .

- Elaboración de un modelo de Plan Estratégico, integrado por un marco gene ral y un Plan Operativo

donde se establecen , de manera explícita , las acciones a adoptar :

- un conjunto de programas de auditoría de carácter integral ;

- la asignación de tareas específicas a cada uno de los distinto s integrantes de la Red ;

- los plazos de ejecución de la labor en campo ;

- la posterior emisión de los informes resultantes, y

- la estimación de los recursos necesarios para ello .
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- Con el propós ito de acordar un marco institucional que facilite la realización de actividades conjuntas,

relacionadas con la problem ática del control de las Politicas Soc iales durante la emergencia social, se

propuso para la consideración y anál isis de los potenc iales integrantes de la Red, los siguientes

instrumentos:

- Proyecto de Acta de Constitución de la Red Federal de Control Público y design ación del Comité de

Auditoría Federal.

- Proyecto de Convenio Operativo para el Área Alimentaria.

- Proyecto del Marco General de la Red Fede ral de Control Públ ico.

- Proyecto de Plan Operat ivo

- Se aprobó el Reglamento Interno del Comité de Auditoría Fede ral y se eligieron las autoridades del

Comité de Auditoría de la Red Federal de Control Público , quedando conformada de la siguiente manera :

Presidencia

Vicepresidencia

Secretaría

Vocales

3. Costo por Proyecto

SIGEN

AG de la Ciudadde BuenosAires

IVAl del Ministeriode DesarrolloSocial

AGde la Provinciade Salta

SindicaturaGeneralde la Ciudadde BuenosAires

VAl del Ministeriode Trabajo, Empleoy SeguridadSocial

Tribunalde Cuentasde la Provinciade Misiones

Tribunalde Cuentasde la Provinciade Río Negro

Tribunalde Cuentas de la Provincia de Entre Ríos

Tribunalde Cuentasde la Provinciade La Pampa

Con el objeto de valorizar el trabajo de auditarla, se consideró un promedio de horas hombre

utilizado por proyecto , alcanzando las 480 hIh (4 auditores durante 3 semanas) para el primer ciclo de

auditarla, siendo 320 hIh para la segunda etapa.

El trabajo de campo se llevará a cabo en fonna simultánea promediando éste en 1 semana y

para ello se calculó el viático diario en $ 120 Y el precio de pasaje aéreo fue estimado en un promedio

de s 300.

A efectos de determinar el costo de la hora I hombre se han considerado las distintas

remuneraciones y su incidenci a en la particip ación de un proyecto, así como el costo indirecto de otras

áreas . La misma alcanzó la suma de $ 43.
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4. Indicadores de la Relación Costo-Beneficio en el Control

Estos indicadores reflejan el alto aprovechamiento de costos alcanzad o en la activi dad de

control desple gada sobre los programas .

El total gastado para realizar las auditorías fue equivalente a sólo el 0,1 7% del total

presupue stado del Programa de Emergencia Alimentaria (PEA), mientras que para el Programa Jefes de

Hogar esta relación fue de 0,01%.

En cuanto a la comparación de 10erogado en el control versus la cantidad de beneficiarios por

cada programa, para el caso del PEA se gastaron 26 centavos anuales por benefic iario y para el

Programa Jefes de Hogar la cifra alcanzó 22 centavos por el mismo período y por beneficiario.

Se puede visualizar la escasa magnitud del gasto si se obse rva que, por beneficiario,

mensualmente el monto utilizado para el control es de 2 centavo s por cada Jefe de Hogar. Cabe recordar

que la asignación mensual que se le entregara al beneficiario es de $ 150.

5. Modificación de Conductas

Desde su creación la Red Federal de Control ha logrado prevenir, correg ir o disuadir algunas

conductas generadoras de irregularidades impactado con su accionar positivamen te en la eficacia,

eficiencia y economía de la aplicación de los recursos públicos.

Las prínc ipale s mejoras de gestión lograd as a raíz de las recom endaciones de la Red, fueron

entre otras las siguientes:

- Restitución de los fondo s y/o regulariza ción de operaciones relacionada s con gastos que fueron imputados

erróneamente en los Programa s.

- Revisión de los precios que se pagan a nivel central en las provincias como en los municipios.

- Mejoras en los registros dest inado s al control de las rendiciones de los módulo s distribu idos entre la población-

objetivo .

- Normalización de la falta de rendición por parte de sub-ejecutores.

- Implementaci ón de registros de stock en depósitos de mercad ería y realización de inventarios físicos periódicos.

- Eliminación de fondos ociosos , incorporándolos a un circu ito ágil de compr a.

- Cump limiento de la existencia de documentación de respaldo de la entrega de productos por parte de los

proveedor es.
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- Rediseño e implantación de mejoras en el sistema informático que adm inistra el Padrón de Beneficiarios,

destinadas a incor porar las novedades habid as respec to de la distribución de módulos en cada entrega y a

habilitar el acceso al mismo a los Municipios.

- Camb io en el sistema de admini stración y de control de la empresa administrado ra de Tickets-canasta,

abonándose le ahora cont ra rendic ión de los ticket s rescatado s.

- Adecuación de las condiciones de almacenamiento de los alim entos afectados al programa de emergencia

alimentaria.

- Creac ión de canales formales de comunicación directa entre los beneficiarios finales y la Coordinación del

Progra ma.

- Inclusión de leyendas identificatorias del Programa de Emergencia Alimentar io (PEA) en los bolsones que se

entregan a los benefic iarios.

- Perfecc ionamiento del sistema de seguimiento y control de la entrega y facturación de los alimentos

preelaborados, que se distribu yen a los municipios y demás subejecutores.
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LI(. AgllcscAlmct'ia \ .

ANEXO n
MAPA DE RIESGOS 34

I Objetivo
- .-- -

Riesgo Causa Resultado Ponderación

Hospi tal: Atenció n de Infecciones Ausencia de la debida Personas afectadas Alto .
enfermos desinf ección y asepsia en la Perdid a de confianza /

Sala de Operaciones o en la despr est igio del Hospital.
Sala de Emergencias

Progra ma: Erradicar Vacunas Fallas de contro l de calidad de Fracaso del Plan de Medio .
enfermedad vencidas la recepci ón de vacunas. erradicación del Mal.

--
Arca Recursos Humanos

Ingreso o prom oción de Inadecuado Ausencia de controles al Impide el logro de Ipersona l Idoneidad para el cumplimiento ingreso o cambi o de cate goría objetivos por niveles de

Idese mpeño de las funcion es de las funciones laboral respon sab ilidad Medio
inherentes al cargo inherentesal

cargo Genera confl ictos con el
personal

Arca Académica Vulneracióndel Ausencia de controles Aprobación dc matcría s
plande estudios cruzad os sin cumpl ir con todos los

Control dc corrclat ividadcs . requisitos exigido s Medio

Despresti gio de la

I Unidad Acad érnica v de
la UN en su conjunto

I

Area de Compras v Favoritismo. Acuerdo entre personal del Direcci onami ento F ---
Contratac iones : Igualdad Discrecionalida área y el proveedor. Pliegos Perjuicio eco nómico
entre proponentes. Seguridad d irregulares.
jurídica en las evaluaciones. I

Area de Compras y Fraccionamient Evasión del proceso Se increm entan costos .

I

Alto .
Contrataciones: Minimi zar o de las licitatorio . Se efectúan falta de ofertas. falta de
costos en el proceso de compras. compras directas . Se beneficia igualdad y transparenc ia.
compras tanto de los bienes a determinados proveedores.

Icomo del proceso Factor de corrupción
administrativo.

I
Area de Compras Compraspor Se exagera su utilización para Incremento de costos . Se I Alto .
Contrataciones : Optimizac i ón necesidady elud ir los mecanismos de

~:~~:~;o~l Plan Idel Plan de Compras. urgencia selección objetiva, se elige al
Perfeccionar mecan ismo s de contratista, sin controle s o

I selección objetiva autorízaciones previas y sin
jlímite de costo ,

- -

J J Texto extra ído del Manual de Procedimientos de Auditoría Interna - AG-UBA . Anexo 11 Mapa de Riesgos. pág . 57.

reali zado por el Dr. CORT E Luis, Rep. Arg., 2004
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ANExorn

CUESTIONARIO DE EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 35

Estos cuestionarios son sólo un punto de partida que no pretende comprender la totalidad de

aspectos a considerar en la evaluación. Por cuanto deberían ser modificados y corregidos de acuerdo a

las circunstancias y contexto en que se desarrolle la auditoría y fundamentalmente por el criterio del

auditor.

l.AMBIENTE DECONTROL

Concepto ¡SI INO IN/A IObservaciones

l . Integridad y Valores Éticos

I
h
Han sido notificados formalmente a todos los integrantes de la organización y se
a verificado su comprensión?

I

CI oooce el personal de la organización y sus funcionarios el Código de Ética de
os funcionarios públicos?

~e han establecido en forma documentada los principios de Integridad y Valores I
Eticos de la organización, p.e a través de un Código de Conducta, que
determinen la política de la misma respecto de asuntos críticos donde pueden I
verificarse conflictos de intereses?

1

1

i
I ncluyen esos documentos reglas claras sobre recepción de dádivas o pagos
I :,· ;n~apropiados. usos adecuado dc los recursos disponibles, conflictos de
c tereses?

I r-=-
I 1- J-
I -L_ ~--

----- - - - - - --- - --1f-

'¡-es e -han definido los puestos necesarios para llevar adelante los objetivos
sIJerados?

, Esa definición incluye todas las tareas que debe desarrollar el empleado y los
Lrequerimientos de sup:...:...er.:...:...·i"'---sio:...:...· n_ne::...:.-ce=sa,,--ri...::..;os:...:....? L----ll.--

e ponen tales reglas en conocimiento de terceros ajenos a la organización pero

~:~;:~o:::ilól;i:::~~ePl:s :~::7~0::~:t~:::r~0:~e da lugar su acatamiento

l o no?

I -- -

lSe d: a eonocer?_ ....,---- ;,...--_ ---,-,-_ ----,---,...--:-:--:::- _. +_:: _1 1 _ _L
Las exigencias de resultados son realistas y alcanzables? Para uso de la UAI

1 (en fu nci án a la documentación de respaldo)

rLos reconocimientos v promociones son exclusivamente por logros v
I desempeño?

35 Texto extraído del Manual de Procedimientos de Auditoría Interna - AG-UBA, Anexo IlI, pág. 74 a 204 realizado por el

Dr. CORTE Luis, Rep. Arg., 2004
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L'l. Aglll"ol i lal l I

1.AMBIENTE DE CONTROL (continuación...)

Concepto

2. Competenciaprofesional

Se han definido las compclencias/eapacidadesnecesarias y perfiles requeridos?

Existe evidencia de que dichos requerimientosse respetan?

ISe da cumplimiento de los procedimientos previstos para el reclutamiento del
personal: esto es, en cuanto al proceso de selección del mismo y de
lcomprobación de las habilidades/capacidades (requerimiento de títulos,
certificados de empleo/servicios, documentacionesvarias) y entrevistas?

Existe en la entidad un Plan de Carrera donde se contemple cada uno de los
puestos previstos en la organización?

Existe un Plan de Capacitación de la organización que favorezca el
mantenimientoy mejora de la competenciapara cada uno de los puestos?

Se realiza una evaluación periódica del desempeño que identifique las
necesidades organizacionales y personales de mayor capacitación?
I
Se comunica a cada uno de los inleresados?

3. Atmósfera de confianza mutua

Se fomenta en la entidad una actitud de confianza entre los empleados y entre
ellos y los niveles directivos?

Se contrarrestan las actitudes divisionistas y la cerrazón entre las distintas áreas
¡de la organización?

I 4. Filosofía y estilo de la dirección

Se manifiesta el interés de la dirección de la entidad con el sistema de control
interno a través de reuniones, conferencias inlemas, cursos y otros medios que

Ipermita percibir a toda la organización el compromiso de la alta dirección con el
sistema de control interno?

rscobscrva en la dirección superior dc la entidad/programa una actitud adecuada
frente a los riesgos a asumir?

IExiste orientación hacia la administración por resultados?

~ aplican politicas activas para la retención del personal clave?

Existe una alta rotación de personal en funciones claves? El término rotación de
personal está referido aquí a pérdidas o despidos de personal clave para la
organización.

SI INO IN/A Observaciones I

I

I

I

I
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11. AMBIENTE DE CONTROL (continuación.. .)

! Concepto

I
4. FiIosofia y estilo de la dirección (continuación.. .)

ISI INO IN/A :Observaciones

Se observa una actitud positiva hacia las funciones de rendició n de cuen tas , Para uso de la UAI
auditoría interna y externa y otros contro les? (en función a los tiempos de
respuesta)

Se utiliza el presupuesto como herramienta de control?

Si la admin istración o el depart amento contable están descentralizad os, el '
pers onal de las ofi cinas descentralizadas funciona integradam entc con una fuerte
s incronización que impide la duplica ción de registraciones p.e.? Respond e I

únicamente ante el departamento centr al?

Se observa una actitud responsable ante la generación de información, tanto
contable/financiera como de gestió n?

Las rcgistr aciones patri monia les y presupu esta rias están integra das? Si no es así l -~
se concilian regularment e?

Existe una actitu d positiva para adop tar las recomenda ciones de auditoría , tanto ! Pa~ de la UA I 
interna como externa ?
(Enfuncion del seguimiento)

5. Misión, Objetivos y Políticas

Tiene la orga nización un Plan de Org anización (Estratégico)?

Incluye ese Plan la Visión , Misión, Princ ipios o valo res de la organización:

~~~~~~~~~I; d~o~r~~::~~ odaCc~:~~~:~c:~ c~~cca:~zas )' oportunidades (FODA) )'1

Es consis tente con la Misión v función definid a en el instrumento de creación de
la organi zació n? .

Está adecuadamente difundid o a través de toda la organización?

6. Organigrama

Cuenta la entidad con una estructura organizati va quc :

./ mani fieste claramente las relaciones jerárquico-funcionales de la
organización,
expo nga las unidad es ejecutoras de cada pro grama/proyecto ,
pennila el Dujo de información entre las áreas,
prevea el nivel de descentralización consistent e con la apertura dentro dcl
presupuesto naci onal o norma de excepci ón (aclarar cuál )

Está difundido a tod a la organización?

La est ructura prevista es adecuada al tamañ o y naturale za de las operaciones
vigen tes al momento de la evaluación ?

7. Asignación de autoridad y responsabilidad

H"aYuna clara definición de responsabilidades)' las mismas son adecuadamente
conocidas por los responsables en cargos criticos?

Es tán adecua damente delimitadas las áreas de competencia dentr o de¡¡;--
organ ización ? _
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Ll( 4gl1c~( Alll1lcla A.

l. AMBIENTE DE CONTROL (continuación.. .)

Concepto

17.Asignación de autoridad y responsabilidad (continuación... )

La asignación de responsabilidad es tá en relación directa con el nivel de
dec isiones (asignación de autori dad) y de remuneracion es de cada uno de los
integran tes de la organizac ión?

Aquellos que detentan responsab ilidad deben rendir cuent as apropiad amente por
,t al asignación, sea a través dc un superior o de otra s instanc ias?

Son estas asignac iones , comp etenc ias y responsabilidade s por rend ir cuent as
comunicadas a cada integrante de la organización '!

Exi ste evidencia que demues tre su conoc imie nto?

Son los cargos más alto s de la organ ización cubiertos por personal con la
competencia, capaci dad, integridad y experi enc ia profesional?

8.PoUticas y prácticasde personal

~----

Existen procedimiento s claros para la selección, promoción, capacitación,
evaluación, compensació n y sanci ón de personal?

I

Son los mismos adec uadamente conocidos por todo el person al ? 1-T

I

ILos p--;:-ocesos de se lección de personal están bas ados exclusivamente en l ¡
capacidad y desempeñ o? I

~ los de promoción de personal?

Se desarrollan pruebas tendientes a ver ificar las capacidades esgr imida s en los I

CV'!

~e cOOSiderm1aeStüieTe'ctos la integridad y el apego a valores éticos ?

~se verifi can los antecedentes judiciales de los postulantes, previo s a su ingreso?

¡
Son con ocidos por todos los integrante s de la organiz ación los criterio s de
prom oción , ascensos o incremento de las remuneraciones?

Se eva lúan peri ódicamente las necesidad es para mantener actualizada la
es truc tura ?

Es adecuada la carga de trabajo , en especial para los ni veles
directivos /gerenciales?

[Se~ personal realizando trabajos fuera del horario de trabajo?

Existen plan es de capacitación que cont emplen la orientación de nuevos
empleados y la ac tualización de los demás?

Existe un grup o de alto nivel que rcvca peri ódicamente los proecsos y
Iactivi dades de los programas y pro yectos con el obj eto de manten erlos
actu~~d~s y correg ir eventuales malas prácticas?

I --
I

I

_. - r
I

~

I
I

I
I

I

1

I -f
I

.;

~- _1
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-,
2.EVALUAOÓNDERIESGOS

Concepto SI NO INIA IObservaciones

I Los problemas o necesidades que la entidad tiende a resolver han sido
Iclaramente identificados?

I
-

rseha determinado a quiénes afectan dichas necesidades (beneficiarios de las Jacciones)?

~án cuantificadas las necesidades que se pretende satisfacer con la I
I

-

I implementación del/los Programa/s?

1
!Las experiencias adquiridas en situaciones anteriores han sido tomadas en
¡Cl/Cnla?

I I - --
La entidad auditada ha establecido objetivos definiendo todos los estratos

I necesarios, esto es desde la misión de la misma hasta los objetivos operativoso I
Iactividades y la estrategiapara alcanzarlos?

I -+ -
Existe un plan de acción/estrategiaanual?

I
Los objetivos a lograr han sido consistentementedefinidos, tanto entre ellos I I

como con la regulaciónque creó la entidad?

I I -
Los objetivos son adecuadamentecomunicadosa todos los niveles necesarios?

~as estrategiasdefinidas se condicencon los objetivos?
I --1
I

I -

I~:cio~~~~~':n 10~p:~ja::~v:~:~~~~~;Sdc I~~~i~:;?
están adecuadamente

I J--I Se han identificado y descrito los bienes y servicios que cada programa debe
generar? I _J- -
~Xistc un cronograma de cumplimiento de metas fisicas? (cantidades de

I I
I productos distribuidosen el tiempo)

I
lHay definiciónde recursosnecesarios? Condicecon el presupuestovigente? I I

I

~stán todas las principales actividades orientadas al logro consecución de los --i
I objetivos de la organizacióny comprendidasen el plan estratégicodiseñado?

I

ILa definición de objetivos incluye la definiciónde las herramientasde medición I
!

-

I (indicadores)? Y las metas de produccióna alcanzar?

+--f -
Se han definido los recursosnecesarios para alcanzar las metas establecidas?

'---- I - -
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LIl. 48111' ,\111!'11/ '1 .

r2. EVALUACIÓN DE RIESGOS (continuación... )

NO IN/A IObservaciones I1-- -1-_.1...-_~_ _L.____~
: Conce pto SI

I Identificación de riesgos

Tiene la entidad un análisis de riesgo considerando los objetivos de la
organización y las fuentes de probables riesgos (internos y externos) ?

Se defin ieron los mecanismos para la identificación de riesgos intemos ?
Funcionan adecuadamente?

eSe hace una revisión periódicamente de los mismo s para anticipar el accionar
ante los acontecimientos que pueden iniluir cn la obtención de resultados?

Se asign a probabilidad de ocurrencia a los diferentes riesgos detectados?

r Los mecan ismos utili zados para identificar riesgos incluyen los siguientes
factores:

1./ Futur~s recort es de prc~u~ucsto, . .
./ Cambios en los procedi mientos utilizado s,
.,¡ Problemas con el sistem a de información (considerar si se realizan

periódicamente backups de informaci ón principal )
./ La exces iva centralización o descentralización de operaciones,
./ Falta de competencia del personal y sus requerimientos de capacitaci ón,
./ Cambios en la responsabilidades de la alta gerencia ,
./ Posibilidades de retiros masivos de personal clave/gerencial,
./ Falta de financiamiento.

iSe considera la experiencia de lo acontecido en ejercicios pasados ?

IEn particular se anali za la falla en los controles que puede haber provocado en
el pasa do la pérdida de recursos. error es en la información, o incumplimientos

l legales o non:iv~ _

I La identificación de riesgos toma en consideración los hallazgos de aud itorías,
tanto internas como externas ?

I=osnesgos identificados por la gerencia media/funcionarios y personal son
considerados por la alta direcc ión para integra r los aná lisis de riesgo?

--~--:~---:---.,--:----;-:------:-------:-----+-----"-----
Existen mecan ismos adecuado s para identificar riesgos externos, tales como :
./ Avanees tecnológicos,
./ Necesi dades o requerimientos de Organismos externos
./ Modi ficaciones en la legislación o normativa,
./ Cambios institucionales,
./ Alteraciones en la relación con los mayores proveedores,
./ Cambios en otras áreas de la UN que trabajan interrelac ionad ament e con la

Dependencia auditada .

Están identificados , finalment e, aquellos riesgos que la alta dirección entiende
ue no ueden no result a conveniente cubri r (riesgo residual ?
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1 2. EVALUACIÓN DE RIESGOS (continuación. .. )

Concepto

I Detección del cambio

ISI INO IN/A I Obscrvacioncs

Están todas las áreas instruidas para transmitir a la alta dirección cualquier
variación que se produzca en lo institucionaL operativo, tecnológico, normativo,
presupu estario , regulatorio, que puedan afectar el cumplimiento de los objetivos

~~ ~;ni~~~~h~f'--oaa,--~a-u~-:-:-l~-e;-~-:"""'~i-os-q-UC-pu-c-de-n -afi-cc-tar-m---.,.ás-s-,-ign----,i-,-fic-at-,-iv-am-c-nte-+----'------ ~ --

el cwnplimiento de los objetivos de la organización?

Se los ha ranqueado por probabilidad de ocurrencia?

, Se ha considerado especialmente:
o/ El riesgo para [a organización que puede producir la incorporación masiva

de personal de alta dirección ? P.e. con un cambio institucional,

I

,¡' El cambio de un software informático,
o/ Drásticas reducciones presupuestarias,
,¡' Incorporación de nueva tccnologia informática,
o/ Sensible aumento o reducción de alumnos con actividad académica

Se analizan y adoptan las recomendaciones realizadas por las auditorías , tanto

~ntcrnas como externas? I
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L/(.Agllt''<',\!ar da "i..

Atento a la variedad de actividades de control que pueden emplearse, las aquí incorpora das

lo son a título indicativo.

I
I 3. ACTIVIDADES DECONTROL

Concepto

Se han defmido procedimientos de control para cada uno de los riesgos
significa tivos identificados'!

SI

>-Los mismo s son aplicados apropiadamente?

Son adecu adamente comprendidos, no sólo en cuanto a la actividad en sí sino en
I esencia , por todo el personal?

Se eval úan peri ódicamente para aseg urarse que aún están operando
adecuadamente al fm que les diera origen?

1-Se realiz a un control de la ejecución/desempeño contra lo presupuestado y con
lo aconteci do en ejercicios anterior es?

~ Se rea liza tal comparación a nivel de cada una de las áreas '! Se invo lucra en
tales evaluaciones a las direc ciones y jefaturas?

I

I

-----:---:-::------;-- ---;- -;-;:,----------t-+__
I Se preparan los informes necesarios para tal control '!

¡ Separación de tareas y responsabilidades

II

-L-i- J
I

r
I

-::------,-----.,.-:----:--:-:---- --:------;- -:-:-------:-:---:---f--__.J.__

I Las conc iliaciones bancarias las realiza personal ajeno al manejo de dinero y
I cuentas bancarias?

I

Algún individuo tiene el control absoluto sobre todos los aspectos clav es de una
I operación/transacción?

ILa autori zación , aprobación, procesamiento y registración, pagos o recepci ón de

I ~~nl~~s~;~;:~:~~e~'/~:~~c~~~::Ss~~~ ~s~~~~~I~od~~r~~~~so~~;~~~~~~ o bienes

~a asignaci ón de tareas se ha reali zado de manera que se asegure
sis temáticamente el chequeo /verificac ión?

~ E~l aquellos lugares dond e es posib le, se impide que el manejodedTñC;:a,
valores negociables u otros acti vos de alta realización sean manejados por una
sola person a?

I Existe conc ienci a en la dirección y gerencia que la colusión reduce o
directamente aniquila la efectividad de la segregación de funcion es, y por ende ,
está alerta para reduc ir las posibilidades de que ello ocurra?

L

LBA - F. C. E. - Carrera de Especialización en Administración Financiera del Sector P úblico

86



"LA RED DE CONTROL L'\JTERl ro L'. IVERSlTARL\"
L¡' -\.'11

13.ACTIVIDADES DE CONTROL (continuación... )

i c din . .oor aciónentre areas

Concepto

, Existe un flujo de informaci ón adecuado entre las distintas áreas de la I
organización? .

Los objetivos definidos en cada rula de ellas son compatibles?

Se promueve la integración entre las áreas de forma que se desempeñen
armónica y coordinadamente?

Documentación

Existe documentación escrita de la estructura del sistema de control v de todas
las operaciones/transacciones significativas de la organización? .

Dicha documentación está disponible y adecuadamente archivada para su I
examen?

~: 1~~c;:~~~~~~~nf:c~~n~ss~~7.;~n~~d~~~:~~si~~:~v~~C;~?~~i~n~~~~ti;~~~~
las actividades de control vinculadas? Están las mismas consideradas en todos •
los manuales de procedimientos?

También incluye los controles automáticos de los sistemas informático7j
I electr ónicos y los datos quc dcbcn provcérsclcs? -L

La documentación de las operaciones/transacciones es completa, oportuna y
adecuada y facilita la revisión del proceso desarrollado desde su autorización e I

iniciación hasta que la misma finalizó'!

La documentación, tanto aquella en soporte papel como electrónica, es útila~-
alta dirección. jefaturas u otras con tareas de evaluación? i

Niveles definidos de autorización

Dichos controles aseguran que todas esas operaciones son ejecutadas/realizadas
por el personal que tiene la tarea asignada'!

Las facultades de autorizar han sido adecuadamente notificadas a los
responsables y tal comunicación incluyó las condiciones y términos bajo los
cuales se asigna la misma'! (qué requisitos deben exigirse)

La delegación de facultades está dentro de los t érminos establecidos por la+- -+
normativa aplicable?
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1 3. ACTIVIDADES DE CONTROL(continuación...)

Concepto

Registro oportuno y adecuado de transacciones y hechos

Las operacione s/transacciones son apropiadamente clasificados y
oportunamente registradas?

~icha clas.ificación y rcgistrac.ión .~pcr~ a ~od.~ lo largo de los ci.clos ~~ vida de
las operacio nes, esto es, autonzacron, II1IClaClOn, proceso y clasificaci ón en los
registros consolidados/resúmenes ?

r La clasifi~ación apropiada incluye una adecuada organización y formato de la
información original y registración sumaria a partir de la cual se preparen los
estados e informes necesarios?

rA;ceso restringido a los recursos, activos y registros

Existen restricciones para el acceso a los recursos y registros sólo al personal
especia lmente autorizado'!

iLa responsabilidad de rendir cuentas sobre los recursos asignados y la custodia
I de los registros (cualquiera sea el soporte) está asignada a ciertas personas
específicamente?

Se revisan periódicamente los accesos asignados?
I

Con qué periodicidad se comparan los recursos existentes contra los registros?

ISe consideraron factores tales como el valor de los activos, la portabilidad y la
fácil realización cuando se determinó el grado de restricciones al acceso?

---+-~- .
I

~')e han establecido políticas y procedimientos para la custodia Iísica de recursos,
implementado y comunicado adecuadamente a todo el persona l?

I

I Se han identificado los activos claves para la entidad y se ha determinado pam f-.--
I ellos medidas de seguridad especiales ?

f Aquellos activos de alta vulnerabilidad al robo, utilización no autorizada
I (dinero, valores, equipos y otros de alto valor) tienen medidas de guarda y

acceso apropiadas?

El dinero y valores negociables se mantienen bajo llave?

Los formularios como recibos, órdenes de compra y otros críticos están
prcenumerados , guardados adecuadamente los vacíos, y entregados con cargo? I
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LI \ 11/ '11 / '¡ r ,

__________________---lEI NO !N/A 1Observaciones

~C~VIDADES DECONTROL (oonrin... dón...)

I Concepto

I Acceso restringido a los recursos, activos y registros (continuación...)

Se requieren autorizaciones para la habilitación al uso de dichos formularios
(talonarios de recibos , OC. cheques , etc.)?

Los sellos identificatorios de firmas autorizadas son adecuadamente protegidos '!

1-Existen seguros para equipos , valores en tránsito y otros activos vulnerables ?

Inventarios e insumos están adecuadamente guardados y con la protección I

necesaria '! :

t- Existen alarmas contra incendio'!

--Las medidasde protecciónincluyenlos horarios de recesode actividadlaboral? -- -- -

E ndo!""",rud '" 1M,,", oIav"
Se han identificado en la organización las tareas de alto riesgo de que se I

cometan irregularidades , tales como fraude o aclos de corrupción ? I

Se rota al personal a cargo de dichas tareas periódicamente '!

I Control del sistema de información

Está apropiadamente controlado el acceso a los sistemas de información, esto es !
a la carga de datos, modificación de archivos , alteraciones en los programas
(software) utilizados?

Se han establecido controles físicos y lógicos que permitan detectar accesos no
autorizados?

r Se reaTIZan periódicamente chequeos de la información incorporada a lost
registros (altas del período) con la documentación soporte u otro elemento
válido de cruce?

Las rcgistracioncs contables se realizan cn secuencia numérica y por fecha?

Las e:..cepciones a lo anterior (ajustes) son identificados como tales y hacen
I referencia ala operación cluemodifican? Son adecuadamente autorizados ?
I Se han establecido indicadores y criterios para la mediciónde la gesti ón?

~ Se rev én periódicamente la validez y lo apropiado de dichos indicadores
institucionales y espec íficos?
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3. ACTIVIDADES DE CONTROL (continuación ... )
¡-----

I N/A IConcepto sr NO observaciones

Indicadores de desempeño

Son consistentes con las especificaciones de la norma de creación, misión y

Iobjetivos ?

~alizan periódicamente los resultados alcanzados (por la aplicación de estos
~

indicadores) contra lo planificado y se analizan los desvíos ?

Fesos : os se toman medidas correcti vas oportunas ?___ __
-

-tSe relacionan y consideran varios indicadores con el objeto de tener un
panorama permanente de la evolución de la gestión?

rSe ha desarrollado un tablero de controlo equivalente para el seguimiento de la
-j

gestión a través del monitoreo de la información e indicadores claves?

!serealizan las evaluaciones con la periodicidad adecuada ?
-

I Unidad de Control y Gestión

Existe? en su caso depende del máximo nivel de la organización ?

rcuenta con un plan de auditoría y cronograma aprobados?

J--

~En aquellos casos en que la dirección / gerencia está en desacuerdo con los
I hallazgos habidos o eon la validez de las recomendaciones, tales puntos se
expres an por escrito , está documentado tal desacuerdo ?

~e realiza un seguimiento de aquellas actividades que generaron los hallazgos

l ~ aud i torí a ?

I Se practican regularmente auditorías por parte de dicha unidad?

I Se han tomado en cuenta las recomendaciones y hallazgos de las mismas?
1--::-7-----:---------:---------,---;-~~--::---t--~

----::-----~~~-------;--~+-
t-

I

___ --'---_L
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11(.1'/1" \'11 '

4. INFORMAOÓN y COMUNICAO ÓN

- - Concepto EEJ I
SI NO N/A Observaciones

---l- -
La información interna y externa generada por la organización es remitida
previamente a los niveles correspondientes para su aprobac ión'!

Están definidos iosinformes pen6dicos que, Jehen remitirse a loSdist~
niveles internos para la toma de decisiones'!

Es apropia da par¿¡-¡os niveles de responsab ilidad y autoridad asignad~-~

Esta accesible para quiene s deben disponer de ella? P.e. mediante tableros I
comandos en Pe. otros archivos o bases en Pe.

Calidad de la información

El contenido de la informaci ón es el aprop iado?

Está estmctt irnda con distintos niveles de detalle según sea el nivel al que está I
dirigida?

Es confia ble? Confirmar con documentación soporte

Es dicha información oportuna?

El sistema de información

Es adecuado a las ncccsidadeSdC información de la organización'! Considerar "'T

usuarios interno s y externos

Flexibilidad al cambio

Se rea liza un seguimiento de los avances tecnológicos a efectos de determinar si I
resu lta conveniente su incorporación?

El sistema implementado admite actualizaciones?

Comunicación

Existe un mensaje claro de parte de la alta dirección y gerencia sobre la I
import ancia del sistema de control interno y las responsabil idades de todos los I
integrantes de la organizac ión? (en fu ncion a la conclusión de la auditona PARA USO DE LA UAI
realizada)

Se comuni can las excepciones a las reglas a los niveles superiores a aquel donde I
se descubre la misma?
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Li(.Agllcs('!lla/cda 4.

4. INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN (continuación... )

Concepto

I Comunicaci6n (continuación... )

Están los mecan ismos instituidos para garantizar la comunicación en lodos los I I
sentidos?

>
Asegur an que los emple ados de menor nivel puedan proponer cambios de las -+- -l-

I rutinas que mejoren el desempeño?

-t- ~-- -
y a denunciar errores o irregularidades?

--- ~

De las entrevistas manten idas con el personal , se infi ere un conocimiento
I general de la misión , objetivos y melas de la organización?

PARA USO DE LA UAI
(En función del relevam iento efectuado durante el transcurso de la aud itoría )

Se mantienen cana les de comunicación adecuados con lerceros inleresados
- - ----<

I directa o indirectament e? Usuarios!be neficiarios de las accio nes de la
Iorganiz ación - proveedores - comunidad - prensa - auditor es - etc .

l- f---
En este sentido , se difund e a los terce ros el código de Etica del func ionario y I

I código dc conducta?
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Lu: Agrzcs( \ IJI"la '1 .

16.SUPERVISIÓN

Concepto

Dentro de la propia gestión existe una rutina de permanente seguimiento y
evaluaci ón del desempeño del control interno para determinar las mejoras y
ajustes requeridos . I

La supervisi ón en práctica enfatiz a en la responsabilidad de los gerentes y otros
con funciones de supervisi ón por el funciona miento del sistem a de control
interno?

Observaciones

En el desarrollo de sus tareas, se comp ara habitualmente el desempeño con lo
presupuestado y se evalúan las causas de los desv ios?

Se realizan cruces y comparaciones de la información operativa producida con
lo real. y contr a información contable?

1--Se consideran las comunicaciones de terceros para corroborar la información t
generada internamente? P.e. los reclamos de facturas /usuarios , reclamos de
proveedores .

I

1--"-Se utilizan indicadores para detectar inefic iencias , abusos o despilfarros ?

Se rea lizan habitualmente controles de las existencias de inventarios fisicos
contra registros?

Están definidas herramientas de autoevaluación? Sea por sistema de checklist ,
cuestionarios o cualquier otro.

r Se re;Jiza ~-;validación periód ica de los supuestos que sustentan los objetivos
de la organización? Por ejemplo necesidades de la poblac ión objetivo .

Las deficien cias detec tadas durante el proceso de autoevaluaci ón son
comunicadas a los niveles correspondientes? describa cómo se procede . I

______________ -----L-~
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ANEXO IV

CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE EQUILmRIO FISCAL 36

Durante el año 2001 y 2002, el Poder Ejecutivo Nacional ha promulgado una serie de normas
tendientes a mantener el equilibrio entre gastos y recursos presupuestarios.

La mayoría de las Universidades Nacionales , entre ellas la Universidad de Buenos Aires,
interpreta que tal normativa no le resulta aplicable en virtud de la autonomía académica e instituc ional y
la autarquía económica - financiera que les garantiza el Articulo 75 Inciso 19) de la Constitución
Nacional y la Ley de Educación Superior N° 24.521. Sostiene, asimismo, que a partir de la reform a
constitucional del año 1994, dichas entidades han quedado excluidas del Articulo 8 de la Ley N°
24.156.

La Procuración del Tesoro de la Nación se ha expedido , pero sólo en relación a la aplicación de
determinada normativa concreta a las Universidades Nacionales y, en tal sentido, ha sostenido que el
Decreto N° 894/01 les resulta aplicable (Dictámenes 240:053).

Además, la Procuración , a través de la emisión de otros pareceres , ha sentado una doctrina que
señala que, conforme lo establece el Decreto N° 2.666/92, las Universidades acionales son, en su
aspecto económico - financiero , organismos descentralizados y, como tales, están encuadrados en las
disposiciones de la referida ley (entre otros, Dictámenes 236:487 ).

Asimismo, el máximo organismo asesor ha expresado , en varios dictámenes que, del contenido
del Articulo 75 Inciso 19) de la Constitución Nacional y de las Leyes Nros. 24.195 y 24.521, resulta
claro que el régimen aplicable otorga a las Universidades Nacionales autonomía académica e
institucional y autarquía económico - financiera . Y también que, en las relacione s de autarquí a, las
Universidades Nacionales continúan ligadas a la Administración Central , que eje rce sobre ellas el
control de tutela.

No obstante ello, no existe un acabado consenso , ni doctrinario , ni jurisprudencial, sobre el
significado que el constituyente de 1994 ha querido brindar a las palabras "autonomía" y "autarquía"
contenidas en el texto reformado.

Tal circunstancia ha sido sopesada por esta SIGEN al momento de formular su solicitud de
asesoramiento a los órganos consultivos competentes , respecto de la aplicabil idad del Decreto °
172/02, oportunidad en la cual se expuso que, al momento de valorar si determinada normativa emitida
por el PEN para la Administración Central y sus entes descentral izados resulta de aplicación a las
Universidades Nacionales, debía tenerse en cuenta si tal aplicación resultaba compatible con la
autonomí a universitaria constitucionalmente asegurada .

36 Texto extraído de http :/ /www.sigen.gov.ar/documenta cion/informes_sigen
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